


t / / k 

N O S E P R E S T A 
Sólo puede consultarse 

dentro de la sala de lectura 



F I A G E T>E E S T A Ñ A 

„ t i d a h i t Detts his quoque finm. 

V I R G I U V S ^ m i L lib. i. v . 205. 





N O T I C I A 
DEL VlAqE VE ESTABA 

hecho de orden del tf^ey* 

r P E VI^A T ^ v n r A HISTORIA GE^ÉRAL <DÉ LA T^ACIO .̂ 
desde el tiempo mas remoto hafiu el ano de i ^ 1 6 , 

S A C A D / Í U N I C A M E N T E 

de ios Escritores y Monumentos originales, y contemporáneos, 

C O N L A C O L E C C I O N V N I V E R S A L 

de efios mismos Escritores Monumentos recogidos en efte Viage, 

POR D . L U I S yOSEF rELAZQirEZ D E rELASCO* 
Marquésy Señor de Valdeflores, Señor de Sierra blanca. 

Caballero de la Orden de Santiago. 

. . . . Ucet ingentes ahruperit aftus 
fefi ' tnatx dies f a t i s , . . . 

I V C A N V S de bell . c i v i l , lib.5. v . ^ j p . 

t e s 

£3» i 

En MADRID, En la Oficina de D . GABRIEL RAMÍREZ, 
Año DE 1765. 



• • • 

• 

onA 



E L H E T , 

E 
i l lia i i^íTIlO i ^ i^£Q Z O f I 

'L Autor de éfta Obra 
lleno de el mas profundo 
respeto ácia las herojcas 

vir-



virtudes de su Principe , y 
penetrado del mas vivo re
conocimiento por la par
ticular protección que fu 
bondad le ha dispensado, 
oone á los pies de V . M . 
z^CpTICIJdc un Viage 
que , con el fin de juntar 
los Documentos necesa
rios para formar laHiftoria 
de sus gloriosos Progeni
tores , su Soberano le man
dó executar por toda la 
extensión de sus vaftosDo -̂

mi-



minios y cuyos trabajos 
V . M . fe ha dignado de 
honrar con fu aprobación. 

Las Obras, cuyo Plan 
contiene cfte Escrito, son 
las resultas de una infini
dad de combinaciones, y 
los frutos de muchas lar
gas y penofas marchaŝ  
de grandes desvelos, y de 
inumerables fatigas sufri
das por espacio de i 8 .anos 
en profeguimiento de una 
empresa , que acaso sería 

, in-



inaccesible á las fuerzas or
dinarias de un hombre so
lo, sien las Ciencias, como 
en las demás cosas huma
nas, todo fuceso considera
ble no fuese el fruto de una 
cierta conftancia,que hafta 
que el éxito la juftifíca fuele 
pasar por temeridad: por
que la major parte de las 
cosas tenidas por imposi
bles lo fon porque asi con
viene á nueftra pereza. 

Efta expedición litera-
ria 



ría foe parte de una gran 
revolución del Espíritu hu
mano acaecida en España 
en el Reynado del Augus
to Hermano de V . M . en 
que el genio Español pa
recía volver á recobrar su 
antiguo acendientc en las 
Artes, y en las Ciencias» 
y cuyos rápidos progresoŝ  
que tubieron en eípeóta-
cion á lo reftante de la Eu
ropa , ferán para fiempre 
memorables en los Faftos 

b de 



de nueftra Literatura. 
¡Principe nacido para 

hacer valer tantos y tan 
grandes génios, cuyo des
tino la Providencia os ha 
confiado! Principe nacido 
para fíxar la gloria de una 
Nación acoftumbrada á 
dár la Ley al Universo ! 
quiera el Cielo, que tan
tos y tan largos trabajos 
empleados en falvar del 
olvido las gloriosas accio
nes de vueítros dignos Pro-

ge-



genitores, sean como una 
preparación para emplear 
otros mayores en eterni
zar las vucítras : y que él 
mismo , que hoy pone á 
los pies de V. M . eftas fa
tigas consagradas á la me
moria de sus Auguftos An
tepasados, pueda algún dia 
prefentar al Univeríb la 
Imagen de su Soberano en 
unaHistoria,cuya íuma sea 
efta : Carlos III .0 es el 
mas grande de todos los 

b 2 Ke-



su vlorix 
do los mas felices de io
dos los mortales. 

- i r 
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N O T I C I A 
DEL VIAGE DE ESPAÑA 

Hecho de orden de S. M . 

Q u i mih i monftraret v tx f u i t ullus t ter. 
Ovidius. T r i f i . 1. i.Eleg. i . 

Empresas literarias del %eynado de 
Fernando F L Fiage de España 
h que el Autor fue dejlinado. Ide'a 
y frutos de ejle Fiage. 

[L Reynado de Femando VL for
ma en la Historia Literaria de la Nación 
Eípañola una Epoca muy notable. Por 
una precisa conseqüencia de la paz,y 
de la abundancia la Nación empezó^ á 
recobrar su antiguo vigor, reduciendo 

¡¡I r*< ,̂? n 

O-



( 2 ) 
á su seno las Artes, y las Ciencias fugiti
vas de eííe País 3 y propagando^ y acredi
tando en él todos los ramos de los cono
cimientos humanos. En el centro de 
una Sociedad en que regularmente dan 
el tono objetos de otra naturaleza , se 
hizo de moda el saber: y el Gobierno de
clarado Proteólor de los primeros talen
tos de la Nación contaba entre sus mas 
vivos placeres la satisfacción de derramar 
sus beneficios en los únicos arbitros del 
crédito de los hombres en la pofteridad. 

Se diñinguió el mérito de dos Es
pañoles ( ) que en compañía de los 
Académicos Franceses pasaron al Equa-
dor á averiguar la verdadera fio-úra de la 
Tierra.El Rey hizo publicar á sus expen
sas la Relación de efte Viage? (0 la qual 

fue 
{ O ÍR Jórge Juan > )7 D . A ntonio de Ullóa. 
(2) 'Relación del Viage d l a America Mer id iona l 

hecéo de orden de S» M a g . pa ra medir algunos grados 
de 



I .• (O 
fue el primer monumento de él , por 
donde la Europa tubo una completa 
noticia de todo lo executado en efta 
memorable expedición : y á eftos 
mismos dos Españoles se les deftinaba 
p á extender geométricamente la 
Meridiana de España por toda la Pe
nínsula. 

Se honró el ingenio de un Es
critor elegante , (?) cuyo talento ha 
respetado la Naturaleza , haciéndole 
vivir hafta una edad digna de los pri
meros tiempos $ y cuyos escritos lian 

A 2 he-
de Meridiano terrefire , y. venir por ellos en conocimiento 
de l a verdadera figura y magnitud de l a Tierra-, con otras 
parias observaciones Aftrono'micas y Fís icas . E n Ma
drid 1748. Q f f o u 4'0 y después traducidos enFrancQS 
y publicados en Amfterdám 1752. 5. vol.4.0 

(3) Fr. Benito Feyjoó , del Orden de S. Benito, 
Autor del Teatro Crí t ico Vniversa l , i quien en atención 
al beneficio que sus Escritos habían hecho á su Patria 

-concedió el BLey los honores de su-Consejo. Después 
<3e seis meses de enfermedad falleció en Oviedo en 26. 
de; Septiembre de 1764. a los 87. anos, de su 
edad. 



hecho á su Patria el mismo benefi
cio que ios de Fontenellc á la suya, 
siendo el primero que entre nosotros 
aplicando á las Ciencias abftradas 
eftas gracias eña elegancia y efta 
claridad que caraóterizan á los genios 
superiores, quitó ala literatura mas 
recóndita el horror que en España la 
hacía inaccesible $ abrió en su Patria el 
camino á todos los ramos de los co
nocimientos humanos 5 con su exem-
pío desacreditó en ella una antigua 
máxima que hacía ridículos los ge
nios universales $ propagó en toda la 
Nación un vivo deseo de inftruirsej 
y lo que es mas hizo ver que los 
errores no dexan de serlo por eftár 
softenidos por personas respetablesj 
y que cadaqual de los hombres tiene 
un igual derecho á pensar. 

Los trabajos sobre la Hiíloria 



(5 ) 
Ecleslaftica de Espiíia de otro docto, 
y laborioso Escritor (4) fueron prote
gidos [ y su Autor recompensado. 

Con una mano se deftinaba á 
viajar por los Países Eftrangeros per
sonas hábiles que trujesen á su Patria 
los nuevos conocimientos relativos á 
la Milicia á la Legislación á las Ar
tes y á las Ciencias, y con otra por 
medio de gruesas pensiones sefixaban 
en ella los mas famosos Profesores de 
otros Países. (íí 

Eri-

(4) Fr. Henríque Florez , del Orden de S. Agus
t í n , Autor de Ja E s f a m Sagrada , y de otros dodos 
Escritos sobre la Hiftoria y Antigüedades de España. 

(5) D . Miguel Casirí de Nación Syro Biblio-
thecario de S. Mag. Autor de la Bibl'mheea Aráb ico -
Hispana Eset t r ia lemif , y fundador del Eíludio de la 
Lengua Arábiga en España tan necesario para el co
nocimiento de la antigua Historia de la Nación. 

Mr. Godin , de la Academia de las Ciencias de Pa« 
r í s , uno de los Académicos Franceses que en compañía 
de los dos Españoles hicieron el Viage al Equador para 
tveriguar la verdadera figura de la Tierra; y después 

des-



Erigióse enmedio de la Corte el 
Gabinete de Historia Natural $ el 
Jardín Botánico, cuyo primer Profe
sor (o hombre consumado en efte 
curioso y necesario eñudio, también 
fue el primero que enriqueció su Len
gua con los Elementos de eña Ciencia? 
la Academia de las Artes deñinada á 
fixar en España las de la Pintura Es
cultura Arquitedura y Gravado 5 y 

1 ta I 

a 
^eftinado á Cádiz para Director de la Academia de Rea
les-Guardias Marinas , donde después falleció. 

D . Guillermo Bowls de la Sociedad Real de Loft-
dres deftinado al cultivo de las Minas, y á la .Dirección 
del Gabinete de Hiftoria Natural. 

. (6) , Dv Josef Qucr:, natural de Perpignan , Autor 
«le la Flora, £ s p a m i a ó Historia de las Plantas, que se 
crian en España;. 4. yol.. 4.0 En Madrid ,1.76,2. y . 1764. 
Bfta Obra que su Autor dexo escrita hafta el tom. 8. 
ha quedado incompleta por su faHccimiento. que fue.en 
Madrid en i9*de Marzo de 1764^ los 6p,afios, i.mes 
y 2 7.dias de su edad. Sus .demás Obras impresas son: 
La Diser tac ión F i sko . 'Bo tán ica sobre U PAsion-Nephri-
t ica % su verdadero ; especifico, l a XJBA URSI o/ Gajuhas. 
Madrid 1763. 4.0 y l̂a Diser tac ión Físico-Botánica sobu 
el uso de l a Cicuta* Madrid 1764. 4.0 



(7 ) • 
á éxemplo He la de París se proyedo 
y aun se empezó á poner en execu-
cion el eftablecimiento de una Aca
demia de las Ciencias. (7) Para pro
pagar y fixar en las Provincias el 
tudio de las Buenas Letras se funda
ron las Academias de Sevilla y de Va-
lladolid y se reftableció la antigua de 
Barcelona. 

Una Nación que ignora su His
toria tiene adelantada la mitad para 
ser débil. Así se trató seriamente de 
descubrir, y recoger todos los anti
guos Documentos de ella. El P. An
drés Burriel, co y D. Francisco Pérez 

Ba- • 
(7) Las primeras Juntas se tubíeron en Cádiz ; y 

de los Académicos que concurrieron i ellas con sus 
trabajos , fueron D . Jorge Juan, D . Antonio deÜllóa, 
y Mr. Godín en lis M ttematicits : el D.r Porzell en la 
M e i i á n A : t ) Pedro Virgilio en la C i rug ía : D . Joséf 
Carbonél en las Lenguas Orientales , y buenas Letras y y 
el Autor de este Viage en la E' ifloria , y las An t lvue-
Hades. :: f * 

(8) de la Compañía de Jesvs. 



Bayér t * f fueron deftinados para re
coger los Documentos de la Hiftoria 
Eclesiaílica 5 y el Autor aunque sin 
otro mérito que el de su vivo deseo 
de ser útil á su Patria fue deftinado 
Oo) para la Historia Civil , viajando 
á este fin por todas las Provincias del 
Reyno. 

El P. Burriel^y D. Francisco Pérez 
Ba-

(9) Antes Canónigo de Barcelona y h o y Canó
nigo Dignidad de la Santa Iglesia de Toledo , Autor 
de un docto Escri-co intítuJado Damasus & Laurentius 
J í i span i s assertr. En Romaiy j-ó- 4.0 Su gran conoci
miento de las Lenguas Orientales , su vafta erudición 
y su genio perspicaz y laborioso nos aseguran del su
ceso de una curiosa Obra suya que aun no ha viíto la 
iuz pública déftinada á explicar é ilustrar todas las 
Medallas Hebreas Phcnicias y Púnicas acuñadas con 
caraétéres de eftos Alfabetos El Indice de los MSS, 
del Escurial acabará de asegurar en la pofleridad el ere.-
«lito de su Autor. 

(10) A instancia del Diredor de la Real Academia 
de la Hijloría , y por Decreto dado en S, Lorenzo el 
Real á z. de Novieuibre de 1752. y comunicado al 
mismo Diredor por el Marqués de la Ensenada en
tonces Secretario del Despacho Üniversal de Guerra 
Marina Indias y Hacienda. 



(9). 
Bayér dieron principio á su trabajo 
en 1750. por el reconocimiento del 
Archivo de la Santa Iglesia de Toledo. 
El primero continuo en él haña el 
año de 1755. en que se retiro á Ma
drid 5 y el segundo hafta el año de 
1 7 5 2. en que pasó á ser Canónigo de 
Barcelona , y desde allí le deftinó el 
Rey al Viage de Italia con el fin de 
recoger MSS. Medallas, y otros Mo
numentos antiguos 5 y hoy eftá ocu
pado en formar el Indice de los MSS, 
del EscuriaL 

Executóse lo mismo en otros 
Archivos del Reyno. A Madrid fué 
deftinado D.Carlps de Simón Pontero 

i á Coria D. Andrés Santos (̂ ) 5 á 
Siguenza D. Antonio Carrillo my i 

B Ovic-
(11) Agente de la Cámara, 
( i z) Entonces Canónigo Doéloral de aquella Igle

sia , y hoy Canónigo en la dé Salamanca. 
(13) Dean de aquella Iglesia. 



( I O ) 

Oviedo D. Atanasio de Torres M 5 á 
Gerona el P. Antonio Codorniu 
(xs) 5 á Barcelona D. Andrés de Si
món Pontero (&i , á Zaragoza D. 
Josef de Luyando 7̂) , á Valencia 
D. Miguel Eugenio Muñoz («sj 5 á 
Cuenca ; Murcia , Badajoz 3 y .PIa-
sencia D. Asensio de Morales 3 y 
á Cordova D. Marcos Domínguez; 
(20) y D. Josef Vázquez 00 . Todos 
los trabajos de eftos pasaban al P. 
Burricl, á cuyo cargo citaba la com
binación de todos ellos» 

El 
• 1—.—>.... — 

(14) Canónigo de aquella Iglesia. 
(15) De la Compañía de Jesvs. 
(16) Oidor de la Audiencia de Barcelona»-
(17) Fiscal de la Audiencia de Zaragoza, 

ís (18) Oidor de la Audiencia de Valencia. 
(19) , Oidor de la Audiencia de Sevilla. 
(20) Antes Canónigo de la Colegiata de S. Hypo-

T\to de Cordova : y después Canónigo de la Iglesia 
Cathedral de Granada. 

* (21) Canónigo de la Colegiata de S. HypolitQ de 
Cordova. 



El desimiio del P. Burriel era for-
mar una Colección general de todos 
los antiguos Documentos de la His
toria Eclesiaftica de España sacados 
de sus mismos originales, y señalada
mente la de los Concilios y de la Li 
turgia. Sus vaílas ideas softenidas de 
un genio universal y profundo , de 
una meditación continua r de un tra
bajo obñinado que al fin arruino su 
salud j y de una elegante viva y fe
liz explicación , se extendían á otros 
ramos de la Literatura Española (^) 

B2 de 

(2 z) El-P. Andfés Burriel nació de una familia 
noble en h V i l l a delBaenache de A l a r con del Obispado 
de Cuenca en 19. de Noviembre de 1715).y arruinada 
su salud por el continuo é inmoderado eftudio murió 
en su Patria en 19.. de Junio de 17^2 . á los 42, años 
y 7. meses de su edad. La inmensa colección de sus 
MSS. y Obras suyas no publicadas pasaron á la Bi-
bliothéca Real , á que el Rey en vida de su Autor las 
habia deftinado.' Todas sus Obras impresas se publica
ron con nombre agen o , y eftas son : 

í , '1 ' El Prologo que precede á la Relación del Via^c 
^ ' • • • i a de 



de cuyos frutos nos privo su arreba
tado fallecimiento. 

El Autor y que fue su intimo 
amigo, quiso unir sus trabajos á los 
de su ribál y compatriota en la Lite
ratura. La Hiftona Eclesiaftica con
fiada al uno y la Civil al otro for
maban el total de la Hiftoria scneral 
de la Nación. Desde el año de 1747. 
el Autor se habia propuefto el designio 
de hacer una Colección general de 

to-

de D . Jorge Juan , y D . Antonio Uilóa al Equador. 
I I . La Paleographia B s f a n o U , publicada la pri

mera vez por el P. Terreros al fin del Tom. X I I I . de 
la traducción Española del Espeftaculo de la N a t u r a 
l e z a . En Madrid 1755. 4.0 Y la segunda vez junta , y 
separadamente con algunas interpolaciones de agena 
mano. En Madrid 1758. 4.0 

I I I . El Informe de l a i m f e r ia l Ciudad de Toledo a l 
l i e a l y Supremo Consejo de Caf t i l l a sobre igua lac ión de 
Tesos y Medidas en todos los Reynos , y Señoríos de 
S. M a g . según las Leyes. En Madrid 1758. 4.0 

I V . La Not ic ia de l a Cal i fornia sacada de la His
toria MS. que en 1759. formó en México el P. Miguel 
Venegas, y de otras Relaciones antiguas , y modernas| 
y publicada en Madrid 17 57. 3. vol. 4.0 



. . . . 
todos los antiguos Monumentos ori
ginales y contemporáneos de la His
toria de España; y después formar una 
Historia general de la Nación única
mente deducida de e l l o s y a eftc fin 
juntaba todos los materiales que po
dían hacer á su proposito. El Viage á 
que se le habia deftinado allanaba 
todas las dificultades que hasta enton
ces le hacían eña empresa inaccesible. 
En todos tiempos el curso de las co
sas ha facilitado á ciertos hombres 
los medios para llegar á los fines, á 
que la Naturaleza los deftina en fuer
za de una tendencia invencible que 
conduce los movimientos de todas las 
partes del Universo á llenar el in
comprehensible plan de la Providen
cia. 

En la Inftruccion y Ordenes 
de 



( 1 4 ) 
(20 de S. Mag. se le mandaba, i .Q Viar 
jar todas las Provincias de España, 
empezando por la de Eftremadura de 
León , y continuando por los quaíro 
Reynos de Andalucía, y por los de 
Murcia , y Valencia 5 Principado de 
CataluñaiReynosde Aragón ,y de Ka-

var-

(Z3) De eftas ordenes fíie parte el Despacho del 
tenor siguiente: D . Zenon de Somodeviila, Marqués 
„ de la Ensenada , Caballero de la Insigne Orden del 

Toysón de Oro, y de la Real de S. Genaro, Comen-
„ dador de Piedrabuena , y de Peña de Martos en la 

de Calatrava, Caballero Gran Cruz de la Religión de 
„ S. Juan,del Consejo de Eílado de S^M. Secretario de 

Eíl:ado,y del Despacho Universal de Guerra,, Marina, 
„ Indias , y Hacienda ; Superintendente General de 

„ ella , y con honores de Lugar-Teniente General 
„ del Almirantazgo de España , y de las Indias: 
': „ Por quanto D . Luis Vclazquez, de la Academia 
„ Real de la Hiftoria se halla nombrado para ir á ave-
„ riguar, y reconocer las Antigüedades de España, re-
„ corriendo á efte fin las Provincias de la Peninsular 

v. . „ manda el Rey á los Capitanes y Comandantes Ge-
,? nerales de ellas , á 'los Intendentes , Gobernadores, 
I , Corregidores, Juíiicias, y demás personas á quienes 

73 to-



A1^ . 
varra? Provincias de Guipúzcoa; Viz
caya ? Alaba | y Quatro Villas de á la 
Mar 5 Principado de Afturias 5 y Rey-
nos de Galicia , León ^ y las dos Cas
tillas. 2.0 Hacer en todas ellas las ob
servaciones necesarias para el conoci
miento de la anticua Geoorafía del 
País. 3 .0 Examinar 5 copiar, y reco
ger de los Archivos x Bibliotecas y Ga
binetes, y demás parages públicos ó 
privados todos los antiguos Monu-

men-

>5 

toque , y se presentare elle Despacho r faciliten al 
expresado D . Luis Velazquez todo el favor , auxi
lio .> y asistencia que. pidiere , y neccsitái e para el 

, desempeño de su Comisión sin ponerle ni per-
mitir se le ponga el menor impedimento ni dila-

Jr cion : y que le hagan franquear y poner de maniíies-
„ to los Archivos, y Protocolos públicos , que indi-

cáre, para sacai- de ellos las noticias que le pareciere, 
„ y copias simples , ó autorizadas de los Documentos, 

y demás Papeles quetubiesen conexión directa ó in~ 
3, direóta con sus encargos ; pues asi conviene al Serví-
^ ció de S» M, Dado^ en S. Lorenzo el Real a dos de 
„ Noviembre de mil setecientos y cinquenta y dos.. 

El Marqués de la Ensenada. }> 



meneos de la Nación Española, que 
pudiesen ser de algún uso para su His
toria. 4- Formar una exaéla Relación 
de su Viage , con la noticia de todo 
lo executado en él relativamente al 
fin á que se dirigía, im) 

En conseqúencia de las Orde
nes del Rey el Autor salió de Madrid 
en i , de Diciembre de 1752. lle
vando consigo por Disenador á D . 
Eftevan Rodríguez ^ viajó una par
te de Castilla la Nueva por Toledo^ 
toda la Provincia de Eftremadura de 

León, 

(24) El primer Articulo de eíLis ordenes no se 
pudo -executar en toda su extensión , por habérsele 
suspendido al Autor los medios iiecesarios para cum
plir con lo que en él se le ordenaba. Las observaciones 
hechas , y Monumentos recogidos en conseqúencia de 
los Articulos I I . y I I I . se contienen en las Obras que el 
Autor se dispone á publicar : y efta HJotkta coraprehen-
de la Relación de su Viage que se le ordenaba formar 
en el Articulo I V . 

(25) Profesor de la Academia de las Artes. Falle
ció en Madrid en 1754, 



( 1 7 ) 
León , y parte del Reyno de León 
hafta cerca de Salamanca? y salió de 
Eftremadura para el Reyno de Sevilla 
en i o. de Septiembre de 1753. Desde 
éfte dia hafta el ultimo del año de 
1754. viajó la mayor parte de los 
quatro Reynos de Andalucía \ y hafta 
entonces se le continuó la pensión 
que para éfte fin el Rey le habia con
signado. 

Desde el principio del año de 
1 7 $ 5 • hafta hoy ha hecho quatro 
viages por la Andalucía, con el fin de 
continuar el de sus quatro Reynos 
que aun no havia del todo viajado: 
pasó á la Ciudad de Ceuta en Afri
ca, no solo para reconocer el Eftrc-
cho de Gibraltar por ambos con
tinentes 5 sino también para solicitar 
un. medio seguro de hacer venir de 
Fez algunos libros Arábigos de la 

C His-



íi8) 
Hiftom de España i y ha hecho otros 
tres viages por la Provincia de la Man
cha i y parce de las; dos Caílillas. Tal 
fue en general el fin á que se dirigió 
eñe Viage $ y tal ha sido la parte me
cánica de su execucion desde el dia en 
que su Autor salió para élhafta el pre
sente. Veamos ahora de qué manera 
se desempeñó la parte cientifica de 
ésta expedición literaria. 

Para dcfterrar de sus trabajos la 
confusión inseparable del conjunto de 
tantos y tan varios Monumentos 3 y 
el desorden que indispensablemente 
reyna en todas las obras que se em
prenden sin una clara,y diftinta idea 
del fin á que se dirigen, y que se exe-
cutan tumultuariamente y sin méto
do , el Autor se propuso un plan ge
neral de sus operaciones en efte Via
ge 5 y es el mismo que se inserta aquí 
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á la letra. El asunto de recoger 3 y 
examinar los antiraos Monumentos 
de una Nación como la Española es 
demasiadamente sério_, para que la per
sona á quien su Monarca quiso dis
tinguir con eña confianza § no de
biese desempeñarla con toda la ex
tensión correspondiente á la dignidad 
de la materia 5 para que la Nación no 
tenga derecho de exigir de efta perso
na una razón individual de su con-
du¿ta relativa átste encargo? y final
mente para que efta persona omita en̂  
todo o en parte alguna de aquellas 
circunftancias que puedan conducir á 
hacer ver que por su parte nada que
do por hacer en el asunto. 

„ En el discursó de eñe Viage de-
„ bo examinar todos los Monumen-
„ tos que puedan ser de algún uso 
-„ para la Hiftoria general de España. 

C 2 >, Es-



3> 

3> 

1 

3> 

(20) 
„ Eftos Monumentos son los antiguos 

Escritores originales, y contempo
ráneos de efta Hiftoria 3 los Diplo-

„ mas y y demás Documentos de efta 
„ clase > las Inscripciones 5 las Meda

llas j los Monumentos de Pintura, 
Escultura , y Arquiteéhira 3 los mue-

>5 bles, y demás uteníilios de la vida 
civil 5 y los antiguos Escritores Es
pañoles , que han escrito sobre cada 
uno de los diferentes ramos de los 

^ conocimientos humanos. Todos es-
y> tos Monumentos se encuentran en 
5, las antiguas Bibliotecas, en los Ar-
^ chivos, en los Gabinetes de los cu-
„ riosos, y esparcidos sobre la tierra 
„ entre las ruinas de los antiguos Pue-
„ blos. De ellos unos han fido publi-
j > cados ^ y otros no. Por la variedad 

con que la mayor parte de ellos ha 
íido publicada se vé que no se co-

*> pia-



(2lK 
piaron fielmente. Así es preciso co
tejar con sus originales ellas copias 
defectuosas, y copiarlos de nuevo. 
Eftas copias ya publicadas y la noti-

3J cia de los parages en que se hallan 
„ los originales de que se sacaron i se 
yy encuentran esparcidas en un graa 

numero de libros impresos: de suer
te que no puedo viajar con fruto 

j, por la Tierra , por los Gabinetes, 
por las Bibliotecas« ni por los Ar-

3> chivos y sin viajar al mismo tiempo 
„ por los libros , y fin sacar de ellos 
„ para el uso de mi Viage las copias 
„ de todos los antiguos Monumentos 
„ de España hafta hoy publicados, que 
y , ó debo buscar, 6 puedo encontrar 

en el discurso de él > y efta misma 
„ diligencia me es indispensable exe~ 
„ cutar, para saber qualesMonumen-
„ tos eftán yá publicados, y quales no. 

Asi-
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y Asimismo debo hacer las ob-
„ servaciones sobre la Geografía ahti-
„gLia del País. Todo el fruto de 
^ eftas operaciones se. reduce á deter-
„ minar la verdadera fituacion de los 
¿ Pueblos antiguós relativamente á la 

de los modernos. Para executarlo 
son necesarias dos cosas. ia. Una 
completa noticia de todos los nom-

? bres de los antiguos Pueblos ? y los 
5, caraítéres geográficos que determi-
?, nan su antigua fituacion. 2a. Un 
„ pleno conocimiento de la Geografía 

moderna del País , con la qual la 
5, antigua debe compararse. Para lo 
„ I o. es necesario tener presentes, 1 .to

dos los Monumentos originales en 
que se conservan los nombres de 
eños Pueblos, y los caradéres de 

„ su antigua sitiiacion 5 efto es , to-
„ dos los Lugares en que de los an-

33 

y * 

j y 
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tiguos Pueblos de España hacen me-

?5 moria los antiguos Escritores Grie
gos 5 y Latinos desde el tiempo mas 
remoto harta la entrada de los Ara
bes, y principio del Siglo VIII5 los 

& demás Escritores de la edad media 
desde el principio del Siglo V I I I . 
hafta fines del X V I 5 las Medallas, 
las Inscripciones y y los Diplomas: 

„ 2. las etimologías de los nombres 
Jy modernos de los Pueblos de cada 
„ Provincia y las quales reduciendo es-
3? tos nombres a las lenguas de que se 

deriban * descubren la Nación y 
como tal el tiempo á que corres
ponden 5 la naturaleza del terrena 

^en que eños Pueblos eíluvieron íí-
tuados , y el motivo de su funda
ción? y por configuiente el com
pendio de la hiftoria de su origen. 
Para lo 20. por no haber exaétos 

3i 

>5 

>> 



>9 
Si 

>} 
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3? 

» 

>3 

Mapas del País , es necesario re
coger todos los materiales geográ
ficos que en algún modo pueden su
plir efta falta 3 efto es, 1. los Catálo
gos de los Pueblos que hoy com-
prehende cada una de las Provincias: 
2. todos los Mapas así eftampados 
como MSS. hechos por Autores Es
pañoles , y en los mismos parages 
que describen ; desechando como 
defeóluosos , y casi de ningún uso 
los Mapas hafta hoy hechos por Es-

?, chas en diferentes parages de España, 
„ de que se deduce la longitud ¡ y lati-
„ tud de sus Pueblos, sacadas no solo 
„ de los libros impresos, y MSS. fina 
„ también adquiridas de mano de di
ferentes personas i 4. las observacio-
„ nes Geométricas, de que se deduce 

»Ia 



la situación relativa de unos Pue
blos acia otros, y el valor de los án
gulos de sus diftancias: 5, las obser
vaciones Itinerarias, que suplen por 
las Geométricas , y Aftronomicas. 

„ Y á falta de un exacto Mapa del 
„ País le formaré de nuevo, valiéndo

me para ello de todos eftos mate
riales , y de mis propias observa
ciones, 

„ Para el mas fácil manejo de to-
dos eftos materiales es preciso divi-
dirlos en sus clases , y dar á los Do-

„ cumentos de cada una de ellas el or-
„ den que deben tener según el tiem-
5, po , y asunto á quq pertenecen. De 
3, suerte que para exeeutarbien lo que 
„ se me ordena en efte Viage, debo 

sacar de los libros impresos todos 
los principales Documentos anti
guos de la Hiftoria general de Es-

D „pa-
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3) paña 3 y coordinarlos en otras tantas 
Colecciones. 

Eftas informes Colecciones sa
cadas de los libros impresos me ser
virán de guia en la pesquisa y y co
tejo de los Documentos que encon
trase : apartaré de ellas todos aque
llos Documentos mal copiados que 
yo pudiese sacar de sus mismos orí-

„ ginales, y en su lugar pondré las co-
„ pias fielmente sacadas de ellos por 
„ m ^ ó por otras personas que tengan 

á bien comunicármelas 5 y aumen
taré eftas Colecciones colocando en 
sus correspondientes Artículos to
dos los demás Documentos no pu
blicados , que yo sacase de sus ori
ginales y ó de algunas copias MSS. 
ó me sean comunicadas por perso
nas que los sacaron de las mismas 

„ fuentes. Por medio de efte método 
3, es-
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„ eftaré siempre en eftado de saber qué 
„ Documentos he recogido, quales de 
„ los impresos he enmendado, y qua-
„ les son los que me redan por bus-
„ car 5 cotejar, y corregir. 

„ Los Documentos antiguos con-
„ servan la memoria de todos los su-
„ cesos 5 pero no todo lo que ha suce

dido es digno de saberse. Así no to
dos los Documentos antiguos son 
útiles 5 y hay una infinidad de ellos^ 
cuyo examen me deberá ser tan in
diferente como las noticias que con
tienen lo son para la Hiftoria. Por 

„ otra parte en los Documentos útiles 
hay una infinidad de cosas que no
tar j y cuyo valor es necesario fixar 
antes para no omitirlas por inadver-

„ tencia, ni anotarlas sin necesidad al 
„ tiempo de hacer sus copias. Es nece-
„ sarip declarar éftos Documentos, 

D 2 „ ano-

9> 

3> 



^anotar sus varias relaciones á dife
rentes partes de la Hiñoria generab 
y así lo uno como lo otro se debe 
executar por medio de diferentes 
Notas, y observaciones. 

Así pues es indispensable que yo 
me proponga un Plan 5 que des-

5> de luego fixe la utilidad o inutilidad 
„ de los Documentos que encuentre, 

y deba desechar, 6 elegir 5 y el valor 
y método de las observaciones que 
al tiempo de copiarlos debo ha-

»3 

yy cer sobre ellos : efto es, una regla 
fixa que por sí sola determine la 

yy 

i?: 

elección de los Documentos que 
debo recoger, y la manera con que 
debo copiarlos 5 qualcs son los Ar-
ticulos de la Hiftoria general para 
cuyo conocimiento pueden ser úti-

„ les 5 y en fin qual debe ser el méto-
do . y extensión de las Notas > y ob-

2j ser*" 
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3, scrvacioncs que sobre cada uno 
„ de eftos Documentos debo hacen 
„ Efta regla no puede ser otra que el 
„ uso que éftos Documentos deben 
^ tener en la Hiftoria general de Es-
„ paña 5 y eñe uso es relativo á los di-
„ ferentes Artículos en que efta Hifto-
„ ria debe sübdmdirse. De aquí se 
|¿ sigue que para el liso de mi Viage 
^debo proponerme un menudo, y 
„ exaék) Plan de la Hiftoria general 
g de España desde el tiempo mas re-
$ moto hafta el año de i 51 6. en que 
„ termina la antigua 3 y empieza la 
„ moderna. Efte Plán no le hay hafta 
„ ahora, como tampoco hay una His

toria general de España bien escrita: 
así es necesario , que yo le forme 

5> 

de nuevo, y por la primera vez. „ 
Efte Plán es el mismo á que se 

reduce lo reftante de efte Escrito 5 y 
com-



(30) 
comprehende no solo la misma His
toria , sino también las pruebas de 
ella , efto es, la Colección general de 
los antiguos Documentos en que se 
funda. La parte de eftc Plan relativa 
á las Colecciones comprehende los 
antiguos Documentos de latiiftoria 
de Espaíia diftribuidos por sus elasesj 
y la parte que se refiere á la misma 
Hiñoria abraza todos los mas menu
dos articulos de la antigua Hiftoria de 
la Nación 5 diftribuidos según el orden 
natural de los ramos de efta misma 
Hiftoria á que pertenecen i y éfta es la 
primera vez que se ha aplicado á la 
Hiftoria de España el método analí
tico j 7 lo que en toda clase de Escri
tos ŝ mas el espíritu filosófico. El 
Autor dexo á cargo del P. Burriel la 
execucion de la parte de efte Plan que 
corresponde á la Hiftoria JEclesiastica, 

y 
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y á la Colecci on Legal Ci v¡I> y se pro
puso executar en toda su extensión lo 
redante de él /continuando la HíFto 
ria general de España así dicha con 
propriedad hafta el año de i 700. 

El Público que ya ha vifto algu
nas partes (26) de éíla Obra puede por 

ellas 

(2 6 ) Las mismas de que se hace mención en las 
notas marginales délos números 7. 27. 30. 51.y 32, 

El Autor de las notas a l T . 1. de la Crónica de l a 
Orden de / í l e a n t a r a , escrita por D . Alonso de Torres, 
que de un MS. que contenía algunas de las primeras 
observaciones executadas en efte Viage , tomó , y pu
blicó las antigüedades del Puente de Alcántara , y de 
la Villa de efte nombre, ( p.149. 1 59. 168.) y las de 
las Villas de las Broznas, ( p . 163.) y de Za l amea de l a 
S e r e n í » ; ( p. 272. 274.275. ) hablando de una de las 
antiguas Inscripciones de aquel Puente, la qual contiene 
parte de los nombres de los Pueblos que contribuyeron? 
Á su fabrica ,y que el Autor de la Crónica inserta allí, 
añade después; Cp. 160. 1 6 1 . ) D Luis Velaz,quez> expre
sando haver observado con el mayor cuidado ejia Jnscrip-
í ion , l a pane a s i : y luego copia la Inscripción co
mo la publicó Morales. ( Cronic, l.^f. c. 28. ) No se 
sabe de qué principio pudo dimanar una equivocación 
de efta naturaleza. £1 Autor de efte Viage no pudo leer 



^ • i (3 2i) 
.ellas-juagar de las reftantes. Todo lo 
íque el Autor de efte Viage puede 
asegurar en general para descargo 
.sujo f satisfacción del Público es, que 
en el espacio de doce años desde 
el de i 7 5 2. hafta el presente no ha 
omitido diligencia, ni perdonado tra

ba-

efta .Inscripción, así por eñár muy desecha, como por 
<jtie ia piedra original en que eftá esculpida , que es Ja 
4el lado derecho de la Torre del Puente por la part e que 
mira acia la Villa , eftá colocada en tal altura y skuacioii 
que no es fácil acercarse áella sin peligro de precipitarse. 
E l MS. de que se -sirvió d. Autor de las Notas, lexos de 
dar el menor motivo para creer que el Autor del Viage: 
Jhuviese observado, como dice , ¿on el mayor cuidado 
€,Jia Inscripción , se explica así hablando de ella -: las le
tras e flan j á tan desvanecidas que no fueden leerse^ 
pero Ambrosio de Morales ( Cronic. L 9. c, 28. ) l a po-
ne asú Como la exactitud , con que se supone que 
eV Autor de elle Viage copio una Inscripción hafta 
ahora publicada con tanta variedad podía .fixar k 
verdadera1 lección de un Monumento importante para 
el conocimiento de la antigua Corografía de aquel País; 
una equivocación de efta naturaleza , y en que se com
prometía la buena fe de un Autor cuya exaditud podía 
fácilmente ser desacreditada por la misma'piedra origi^' 
nal, , ha parecido de alguna conseqüencia. EÍ 
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bajo que haya podido conducir á des
empeñar en quanto ha eftado de su 
parte el fin de su Comisión 5 y á lle
nar el Plan de un Viage que verosí
milmente en algún tiempo habrá de 
concluirse. 

Los 
El mismo Autor de las Notas ( T . i . p. 172. ) in -

seita una Inscripción dedicada al Emperador Trajano en 
la Villa de Za lamea de l a Serena , que antiguamente 
se llamó lULlPA,y copiada de la misma piedra origi
nal por el Autor del Viage ; en la qual concurren 
los dos caracteres Cronológicos TRIB. POT. I I I I , 
COS. l i l i , y luego a ñ a d e : Aun asi no se salva l a d i f i -
í u l t a d expresada en l a Nota precedente. En efta nota se 
procura hacer incompatibles en la Cronología de Tra
jano la combinación de la TRJB.POT.IIiLCOS. I I I I . 
é e la Inscripción de Za lamea de l a Serena^y la combi
nación de la TRIB. POTES* V I H . COS. V, de otra 
Inscripción del Puente de Alcántara : y como el Autor 
del Viage copió con eftas mismas datas una y otra Ins
cripción, el Autor de las Notas indiredamente opone 
contra él lo mismo que contra el de la C r m k a de A l ^ 
c a n t a r a ; efto es, que el Autor no leyó' bien las I n s í r i p -
clones , o" hay yerro en l a de 1VL1PA. Las Inscripciones 
del Puente de Alcántara, y de la Villa de Za l amea es
tán tan enteras , tan claras , y-tan bien conservadas que 
nodexan la menor duda ni aun sobre una letra. De las 
dos combinaciones TÍUB. POT, I I I I . COS. I I I I . . y 

H E T R I B . 
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Los Documentos originales ¿ c 

la antigua Hiftoria de España hafta 
hoy recogidos son 136 64. en que se 
comprehenden 43 9. Escritores His
tóricos originales , j contemporá
neos 5 7 00 8. Diplomas$ 41 5 4. Ins^ 

crip-
>——11 • 1 i . i • — — — » » — ~— • -y 

TRIB. POTES. Y I I I . €OS. V . en la Cronología de 
Trajano hay otros exemplos en las Inscripciones anti
guas : y una y otra combinación concuerdan entera-? 
mente con la progresión de la Tribunicia Poteílad, y 
Consulado de efte Emperador, que conftantemente rer 
sulta de todos los Monumentos antiguos. Pero á.favor 
de la pretendida incompatibilidad de eftas dos combí*-
naciones Cronológicas el Autor de las Notas no cita ni 
un documento antiguo , y seguramente no lo hay : co-
ijio tampoco lo hay para fundar dos aserciones haítá 
hoy inauditas entre, los Cronologistas , y los Antiqua-
rios , de las quales efte Autor se sirve aquí. La i .a que 
quando en las notas numéricas de las Inscripciones Lati
nas la ultima unidad es mas alta que las demás, y se 
prolonga y sobresale sobre ellas , equivale a dos uni
dades ; de modo que I I I I . no significa ^«^íro sino cincQi 
proposición á cuyo favor no se hallará ni un Documenta 
antiguo; que tiene contra sí todos los Monumentos 
originales en que se halla el uso de eftas unidades pro-
longadas sobre las demás reftantes ; y que á ser cierta^ 
ella sola bailaría para traftornar enteramente toda la 
Cronología Homana. La 2.a que el.COS. V . de Tr*. 

ja-



crípciones 5 2021. Medallas 5 y 62. 
^vlonumcntos de Pintura, Escultura^ 
y Architeótura : omitiendo los anti
guos Escritores Españoles sobre cada 
uno de los diferentes ramos de los co
nocimientos humanos | porque, como 

E 2 dcs-

jano pudo concurrir con su T R I B . POT. V . aser
ción que asimismo tiene contra sí toáos los Monumen
tos originales , y contemporáneos; y que se opone en
teramente á la Cronología de éfte Emperador quein-
conteftablemente resulta de una inftnidad 4s Monu-: 
mentos antiguos entre sí conformes, ¡, 

Como el Autor de las Notas por una parte 
huye equivocadamente al Autor del Viage los Monu~ 
mentos que él no ha vifto por otra procura hacer 
Valer las dificultades que pudieran hacer problemática 
su exaditud en los que ha copiado; ha parecido nece
sario no omitir aquí efta advertencia. A exemplo de 
efte Autor otros con igual equivocación y poca pun-
tualidad se han servido de diferentes observaciones he-, 
chas , y Documentos recogidos por el Autor de efte 
Viage -: el qual inftruido -de eftas íexperiencias declara 
desde ahora para en adelante que no reconoce por ob
servaciones ni Obras suyas sino aquellas que dere-
diamente salgan de sus manos para las del Público : sin-
que bafte el decir que se han sacado de los MSS. del 
Autor; porque'y a sé Ha vlftó que de estos mismos MSS. 
se asegura que se ha sacado lo que en ellos no hay. 



después se dirá, solo se ha recogido 
de ellos la noticia y y los extraaos \ y 
no los mismos Escritos. 

Tal es en general la idea de efte 
Viage que por ahora se puede comu
nicar al Público^ el Plan de una Obra 
que su Autor se proponepublicar suc-
cesivamente 5 y que entretanto puede 
servir como de Indice de los artículos 
sobre los quales le pueden ser útiles 
todos los Documentos , y observa
ciones que sé le quieran comunicar, 
y de que desea aprovecharse para des
empeñar efte trabajo con menos des
acierto. El Autor ha tenido por con
veniente omitir aquí todas aquellas 
fútiles y por consiguiente faftidiosas 
menudencias á que ordinariamente 
dan los Viageros un lugar muy dis
tinguido en sus narraciones 5 y que 
solo sirven para mortificar la capa-



(37). . 
cidad del Leftor, multiplicar los libros 
inútiles y y hacer conocer á los hom
bres que en la Literatura como en las 
demás cosas humanas la vana often-
tacion es en todos sentidos hija de la 
pequenez. En lugar de efte imperti
nente aparato con que los Escritores 
ocupados de su propia suficiencia ha
cen faftidiosa 5 y ridicula la Literatura, 
el Autor de efte Viage ha tenido por 
mas acertado escribir la Hiftoria de 
sus propios pensamientos, de que su 
Patria puede sacar algún provechos 
suprimiendo en ella enteramente la 
parte relativa á su persona , y á su 

mérito , que nada interesan 
al Publico* 

>b nmii;n<.\ 

FU. 
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íP / i ^ de una nueva Hijlorla gene-
. ral de España desde ei tiempo 

mas remoto hafta el año de I 5 16. 
v sacada únicamente de los Escri-
H i o r ^ ? y demás Documentos orir 

ginales vjy contemporáneos > y 
emprendida por el Autor en con* 
secuencia de las observaciones 
hechas Documentos recogidos 
en e/te y iage. 

LA Historia por orden i ua Eŝ  
critor contemporáneo es la nar

ración de las cosas que suceden $ pero 
éña misma Hiftaria contemplada por 
orden á un Escritor que en los tiem
pos muy pofteriores á ella intente es
cribirla , no es ^ para decirlo así, la 
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narración de las cosas que sucedieron, 
sino de las cosas que los Escritores j y 
demás Documentos originales , y 
contemporáneos aseguran que han 
sucedido. Así la antigua Hiftoria ge
neral de España , como la de otra 
qualquier Nación 3 en su mas amplio 
sentido tiene tres partes. La i*, com-
prehende la Ciencia de los Documen
tos Híjioricos 5 la 2 a. las Memorias 
Hijioricas $ y la 3 a. la Hijioria asi di
cha con propiedad. 

Los Documentos Hijioricos son 
los Escritores 5 y demás Monumer^ 
tos originales '¡ y contemporáneos, 
que por diferentes maneras conser
van la memoria de las cosas de su 
tiempo 5 y la Ciencia de eftos Docu
mentos se reduce á la noticia, y teo
ría de ellos relativamente á su cono
cimiento y y uso $ y en éfte sentido 

com-
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comprehendc las observaciones par
ticulares sacadas de eftos Documentos 
Htjiorkos acerca de todas las partes 
de la Hiftoria general para cuyo cono
cimiento puede ser útil el liso de 
ellos. 

Las Memorias Hifiortcas son 
el siftéma de los mismos hechos que 
abraza, la Htjioria as í dicha con pro-
fie dad, deducidos única j puntual
mente de los Documentos Htjioricos 
que en ellas se citan 5 y contemplados 
por razón de la naturaleza y circuns
tancias de los mismos hechos; del lu
gar y tiempo en que acontecieron, de 
las personas á que se refieren 5 y por 
orden al valor \ calidad 5 conformidad 
6 discrepancia de los mismos Docu
mentos HiJioricosÁt que se deducen. 
El Hiftoriador debe representar en 
ellas con una escrupulosa exactitud 

j to-
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todos los hechos de qualquier natu
raleza que sean , reducidos á sus cla
ses , y en la misma forma , y con las 
mismas circunftancias que se hallan 
en los originales que debe citar , y 
muchas veces copiar con puntuali
dad. En efta clase de escritos no solo 
cada hecho sino también cada circuns
tancia de los hechos debe afianzarse 
con la cita de algún Documento ori
ginal 5 y á veces se deben insertar las 
mismas palabras délos originales,prin-
cipalmente quando el sentido es du
doso. Su narración no es el extrajo 
que resulta de la comparación de los 
pasages de i ios Documentos origina
les entre sí 5 sino la combinación y 
coordinación de eftos mismos pasages 
dispersos, y confusos en los mismos 
Autores, que se examinan, se com
paran , y se rectifican los unos por los 

F otros 
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otros $ y de cuya operación se da una 
razón muv circunílanciada en las mis-
mas Memorias. El principal objeto de 
eñe género de Obras es evitar la con-
fusión que naturalmente debe produ
cir el gran número de hechos de toda 
especie que es meneñer tener presente 
para componer una Hiftoria 5 cuya 
noticia se debe sacar de muchos , y 
varios Autores; y cuyos extractos se 
deben comparar , y al fin elegir en 
conseqüencia de efta comparación. 
Con solo el auxilio de eftas Memo^ 
rías el Le¿lor sin trabajo alguno se ha
lla colocado en aquel punto á que 
hubiera llegado después de inmensas 
y penosas combinaciones , y de un 
largo trabajo hecho en los origina
les. El principal me'rito de eftas Me
morias eonsifte en que su simple y fá^ 
cil leétura subminiftre las mismas no^ 

ció-
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cienes que se pudieran haber sacado 
de los Documentos Hijloricos des
pués de un largo trabajo. A efta facili
dad se añade otra ventaja, y es ̂  que 
como por medio de las citas se cono
cen todos los Documentos que el 
Autor ha consultado^ se puede asi
mismo saber los que ha omitido, ó 
aquellos de que no ha tenido noti
cia? y por consiguiente el Lector se 
halla en eftado de completar eftas 
Memorias con los nuevos hechos 
que se encuentren en los Autores, 
y Documentos omitidos. Así éfta cla
se de Escritos deítrnados á fixar con 
exaólitud los hechos de toda especie 
son el fundamento principal de toda 
Hiftoria. r 

La HiJIoria a s í dicha con pro-
fiedad es en dos maneras hgeneral, j 
par titular. IĴ L Hijioria general CS la 
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tranquila , libre, seguida , y desem
barazada narración de los sucesos 
principales , y dignos de saberse de 
una Nación , que descansando sobre 
la certeza y exaílitud de los hechos de 
toda especie fielmente conservados en 
los Documentos Htflor icos, y menu
da y escrupulosamente deducidos de 
eftos por las Memorms Hijioricas, 
elige los mas importantes y que for
man el hilo de la Hiftoria; da á todos 
ellos la encadenación que les corres
ponde $ por su combinación descubre 
sus verdaderas causas 5 hace ver por la 
experiencia pública los principios que 
fomentan , elevan y y arruinan los Im
perios 5 que aumentan, 6 debilitan su 
fuerza ; que mantienen , alteran , o 
mudan su conftitucion 5 describe la 
vida pública de los Soberanos, y las 
principales acciones délos que han te-
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nido parte en el Gobierno, o han man
dado los Exercitos ¡ y cuyas conse-
qüencias han influido en los Negocios 
públicos. En una palabra por lo que 
han executado los hombres pinta lo 
que han sido, y por consiguiente lo 
que íiempre serán? y éfta es la que pro
piamente se llama Hifloria. 

Aunque el objeto de la Hifloria 
particular sea de menos extensión 
que el de la ^^r^/5una y otra son 
de una misma naturaleza 3 y en cierto 
sentido se puede decir que la Hiflo
ria particular no es mas que una 
Hifloria general en miniatura. La 
Hifloria particular o describe la vi
da de un Principe , de un Héroe , o 
de otro grande hombre en qualquier 
linea 5 o se reduce á la narración de 
los sucesos generales de un corto es
pacio de tiempo 5 ó á I05 sucesos tór 

pi-
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picos , efto es, los que se refieren á 
determmadas Ciudades, o Provincias. 
La Hijioria particular admite mu
chos hechos que no tienen lugar en 
la Hijioria general Í J otros de que la 
Hijioria general solo debe dar una 
ligera idea, en particular deben 
ser referidos con todas sus mas me
nudas circunftancias. En la Hijioria 
particular deben entrar ciertos he
chos , al parecer poco importantes, 
pero que a pesar de su aparente peque-
ñéz sirvea para caraderizar las moda
les , los usos , y las coftumbres de 
cada siglo, y de cada Nación \ las ce
remonias , los trages 5 las armas, la 
manera de vivir , y todo lo demás 
que se entiende por antigüedades^ y 
todo lo que puede conducir á hacer 
conocer el progreso de las Artes, de 
las Ciencias,v o-eneralmeate de los co-

no-
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nocimientos humanos. La Hifiorm 
particular pinta no solo la vida pú
blica de ciertos hombres, sino tam* 
bien la privada. Después de haberlos 
representado en las situaciones en que 
su nacimiento o su fortuna los colocó 
en el Teatro del Mundo s corre el ve
lo de la vida privada para pintarlos en 
lo interior de su casa cumpliendo con 
las obligaciones de la vida civil en el 
eftado de Amo, de Amigo, de Ma
rido , y de Padre:y eftos exemplos 
particulares sacados de la vida ordina
ria de los hombres hacen una impre
sión 5 tanto mas viva sobre los Leóto-
res, quanto representan los hombres 
análogos á ellos.y que por consiguien
te pueden servirles de modelo,y de 
inftruccion. 

Las Memorias Hijioricasno tie
nen extensión determinada 9 porque 

no 



no se sabe hafta qué punto pueden 
crecer las dificultades que resulten de 
la combinación de los Documentos 
originales de que los hechos deben 
deducirse: pero toda Hiftoria, así ge-
neral como particular, no solo exige 
una cierta extensión sino también una 
cierta elección en los sucesos que de
be representar ; y uno j otro es nece
sario para que el Ledor por la dema
siada extensión de las narraciones ó 
por la multitud de los hechos no pier
da de ?ifta la serie .v encadenación de 
los sucesos principales y j que para 
decirlo asi forman la imagen Hiílori-
ca. Tales son las nociones generales 
de toda Hiíloria: veamos ahora de qué 
; manera se puede reducir la anti

gua de España á eflos li
mites* 

[ U ^ K Y { v¿A:: imi^:^ mumvcj o s a 
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Ciencia de los ^Documentos His

tóricos. 

LAS fuentes originales de qual-
quier Hiftoria se reducen á 

dos clases. La ia. comprchende los 
Escritores originales y contemporá
neos 5 y la 2 a. los Monumentos pú
blicos de aquel tiempo. Los primeros 
cuentan los sucesos \ y cosas de que 
fueron teftigos 5 los segundos son 
otros tantos auténticos teftimonios de 
ellas. Los unos nos refieren los suce
sos , y los otros los confirman 3 y tam
bién conservan la memoria de mu
chos acaecimientos que los mismos 
•Escritores nos callaron. Eños Escrito
res ó son propios de la Nación cuyas 
cosas refieren ̂  ó son e f traños5y unos 
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y otros 6 escribieron las cosas de in
tento , ó por incidencia. Los Monu
mentos públicos o son como mudoŝ  
eño es, que por sí mismos no hablan 
aunque indireólamente indican las 
cosas ̂  como las obras de Pintura 3 Es
cultura j y Arquitedura , los inftru-
mentos, muebles 5 y demás utensilios 
de la vida civil5y los Escritores particu
lares sobre cada uno de los ramos de 
los conocimientos humanos 3 o por 
sí mismos son capaces de explicarse dir 
recámente y de inftruir como Jos Di
plomas, y demás Documentos de efta 
clase, las Inscripciones, y las Medallas. 

Así la Ciencia de los antiguos 
Documentos Históricos de las cosas 
-de España hallados dentro de eíle 
País, 6 fuera de él y que pertenecen 
á las cosas de efta Nación y compre-
hende seis partes. La ia. contiene la 
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Ciencia de los antiguos* Escritores 
originales, y contemporáneos, ó casi 
con tem poráneos de las cosas de Es
paña,, así proprios como eftraíios, que 
de intento ó por incidencia han tra
tado de las cosas de efta Nación: k 
2A. la Ciencia de los Diplomas, y de
más Dócumentos de efta clase :1a 3'. 
la Ciencia de las Inscripciones : la 4A. 
la Ciencia ele las Medallas : m la 5 % 
Ik Ciencia de los Monumentos de' 
Pintura , Escultura , y Arquitccturáj" 
y de los Inílrumentos , muebles, y 
demás utensilios de la vida civil : y la 
6 a . la Ciencia) de los Escritores Espa
ñoleé que han escrito sobre cada uno 
de los-diferentes ramos de \os cono
cimientos humanos. 

i G2 

(27) La parte que corresponde á la Ciencia' dé -'lás1 
Medallas Góticas se publicó ya separadamente con el 
titulo de Congeturas sobre las Medallas de los Reyes 
Godos y S uews de Esparta. En Malaga 1759. 4.0 
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Cada una de eftas seis partes cons

ta de otras dos. La ia. comprehende 
la Teoría de los Documentos Hifto-
ricos de aquella clase 5 efto es y el sis
tema de las observaciones sacadas de 
ellos mismos,las quales pueden ser 
útiles para su conocimiento 5 y uso: 
y la 2A. contiene la Noticia, ó Catalo
go Crítico de los mismos Documen
tos Hiftoricos reducidos á sus clases, 
coordinados por orden del tiempo á 
que ellos, o sus Autores pertenecen, 
con todas las demás observaciones 

relativas á cada uno de ellos 
en particular, M 

IIo. 

("zS) Los mismos Documentos Hiftor¡cos,de que 
es éfte Catalogo , y i que se refiere toda eftá i.a parre 
de la antigua Hiftoria general de España, se insertan 
enteramente en las Colecciones de ellos., de que se dirá 
después. 



T 

(53) 

ir. 
Memorias Hijloricas. 

"̂ Odo quanto pertenece á una 
Nación que vive en sociedad 

puede reducirse á quatro clases. ia. la 
parte del globo terreftre que habita, 
y la relativa situación de sus habitacio
nes. 2A. las gentes de quienes defeien-
de, y se compone eña Nación , y las 
gentes que descienden de ella. 3 a. lo 
que éfta Nación executa por todo el 
espacio de tiempo que exifte. 4a.. los 
conocimientos de los Individuos de 
efta Nación , efto es , los progresos 
dclEspíritu humano en éfta parte de su 
especie. Los conocimientos relativos 
á todos eftos objetos se deducen de 
los Documentos Hijioricos por medio 
de las Memorias Htjioricas, hsi hs 
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Memorias Hijtoricas á t España des
de el tiempo mas remoto hafta 151 6. 
se dividen en quatro partes. La r% 
comprehende la Geografía 5 la 2 a, la 
Genealogía 5 la 3 a. la Cronología 3 y lá 
4a. la Hiftoria de los conocimientos 
humanos. 

i * . 

(feografia. 

A Geografía de un País habitada 
es: en dos maneras, 1. simple, 

y 2..mixta. Llamo Geografía simple 
la descripción de las partes- naturales 
de un País considerado únicamente 
como Continente 5 y tal como salió db 
las manos de la;naturaleza, sin.que en 
el haya tenido parte alguna ja indus
tria humana: y cfta es la que propia
mente, se llama Geografía , cfta eŝ  

Des-



Descripción de la tiemnallímo Geo* 
gmf ía mixta la demarcación de un 
País habitado y su descripción relativa 
ala situación de sus habitaciones 5 la 
qual con mas propiedad debería de-
cixscDescrípcion de la situación délas 
h abitaciones de los hombres en la. 
Tierra y que Geografía o descripcim 
de la. Tierra, Y porque eñas habita
ciones pueden considerarse 1. solo 
como parages en que los hombres se 
han juntado á vivir en sociedad y ó 
2. como cierta extensión de terreno 
reparado dé los demás con que confi
na 5 ó 3. por los naturales límites de 
las Montañas , de los Rios, j de los 
Mares 5 o 4. por el diferente gobier
no ̂  la Geografía mixta se subdivide 
en Civil, y Politica. La Geografía Ci~ 
v i l determina simplemente la situa
ción de los Pueblos 5 y la Politica la 

ex-
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extensión , y confines de las Provin
cias , de los Reynos, y de los Eftados. 

Así la antigua Geografía de Espa
ña se divide en dos partes. La i *, parte 
comprehende la Geografía simple, y 
se subdivide en 8. Secciones, que tra
tan, i . de la situación de España por 
orden a las demás partes del Univer
so. 2. de sus límites , y confines. 3. de 
fu extensión 5 4. de su figura 5 5 • de sus 
Montes, y Promontorios 3 6. de sus 
Rios ^ Eíleros, y Lagunas 5 7. de sus 
Mares 5 y 8. de sus Islas adíacentes. 

La 2*. parte que trata de la Geth 
grafía mixta se subdivide en otras 
dos, que comprehenden 51. la Ceo-
g r á f á Política 5 y 2. la Geografía 
Civil . La parte que trata de la Ge o • 
grafía Politicd se subdivide en qua-
tro Secciones. La 1. trata de la divi
sión de España antes de la entrada de 

los 



los Romanos en ella: la 2. de su divi
sión en tiempo de los Romanos: la 
3. de su división en tiempo de los 
Godos: y la 4. de su división desde la 
entrada de las Arabes hafta el ano de 
1 516. La parte que comprehende la 
Geografía Cwtl. se divide ên dos 
Secciones. La ra. comprehende las 
observaciones sobré los nombres y y 
situación de los antiguos Pueblos de 
España, desde el tiempo mas remoto 
haftá ía entrada de vlos Arafes ̂  y fié 
del Sigló V í t f \v 2a;4a^^observación 
nes sobre los^nombres, y situación de 
los antiguos Pueblos desde la entradá 

de-Ibs Arabes ;y principio del 
? Siglo Vílí. hafta el año 

de 151^. 
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Genealogía. 

A Genealogía de qualquier Na
ción que vive en sociedad es 

en dos maneras? i .general 5 y 2. par
ticular.. Llamo Genealogía general 
la del total de la Nación , efto es 5 los 
orígenes de las gentes de quienes des
ciende 1 y de las gentes que descien
den de ella. Genealogía párticu^ 
lar se subdivide en • 1. FoUttca y 2. 
CiviL Llamo Genealogía Política la 
de las familias Soberanas que han do
minado y y gobernado éfta Nación: 
y Genealogía Civi l la de los demás 
miembros principales de eíla Nación 
gobernada. 

Así la antigua Genealogía de Es
paña se divide en dos partes. La i% 
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trata de la Genealogía general de lá 
Nación , efto es, de los orígenes de Ih 
Nación Española^y de sus Colonias en 
las otras partes de la Tierra. La 2 A. 
trata de su Genealogía particular , y 
cfta se divide en dos Secciones. La i . 
comprehende las familias Soberanass 
y la 2. las familias nobles. 

La Sección que trata de las fami
lias Soberanas buelve á subdividirse en 
dos articulos. El Io. trata de las fami
lias Soberanas que han dominado en 
España desde el tiempo mas remoto 
hada la entrada de los Arabes 3 y com
prehende , ib las genealogías de los-
primitivos Reyes de España? 2. las de 
los Generales Gartaginenses que do
minaron eíle País 3 3 . las de los Em
peradores Romanos, á que después 
eftuvo sugeto 5 4. las de los Reyes 
Godos, Suevos, Wandalos | y demás 
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Naciones barbaras que en el subce-
díeron á los Romanos.El 2°. Articulo 
trata de las familias Soberanas que di
vidieron entre sí éfta Provincia desde 
la entrada de los Arabes baña el año 
de i 51 6. y se subdivide en dos 
partes. 

La i*, parte trata de las Geneak> 
gías de los Principes Criftianos J efto 
es_, de las Genealogías de las familias 
Soberanas de primero ¡ y segundo or
den , que en eñe intervalo de tiempo 
dividieron entre sí la parte de España 
habitada por los Criftianos, y después 
de una porfiada guerra de 8oo. años 
acabaron de reconquiftar enteramen
te la otra parte poseída por los Maho^ 
metanos? y comprehende, i . la Casa 
de León dimanada de Pelagio Rey 
de Oviedo, la qual dominó en Áftu-
rias, León, Galicia > Caftilla, Aragón; 
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lina vy Mesa: 2 . la Casa cfeiSa&^ 
de la linea de los Condes de Bor-

goria descendientes del Emperador 
Berengario 11. por su hijo Adalber
to II. Rey de Italia^ la qual domino 
en Afturias, León, Galicia^Caftilla, 
Murcia, quatro Reynos de Andalucía^ 
Navarra ^ Aragón ¡ Valencia, Mallor
ca , Portugal > y Vizcaya: 3 • la Casa 
de Navarra en Navarra 7 Aragón, 
Afturias, León , Galicia , Caftilla, y 
Portugal: 4. la Casa Francia en 
Cataluña , y Navarra 5 y la misma 
Casa d e F r ^ a ^ de la linea de los Du^ 
ques de BorgoiSa que hafta hoy do*-
mina en Portugal: 5.1a Casa á¥Cha^? 
fagne m Navarra: 6 . la Casa de/^/at 
en Navarra: 7. la Casa de Barcelona 
en Barcelona, Aragón , Valencia, Ma
llorca , Urgél y Ampurias, Besalú ^ y 
Cerdania : 8 . la Casa de PalMs en 

Pa-



Pallas : 9. la Casa de Haro en Viz
caya : y 10. la Casa de A&agra en 
Albarrazín. 

La 2A. parte trata de las familias 
de los Reyes Mahometanos, y se sub-
divide en tres Secciones. La 1*. trata 
de la Genealogía de los Jalifas de Da
masco de la familia de Beni-Ommiah, 
á que cftuvo sugeta España desde la 
entrada de los Arabes en cfte País 
hafta los fines del Siglo V I I L La 21. 
las Genealogías de las dos familias 
Reales de los Bzm-Ommiah y Beni-
¿/^^¿/quesubcesívamente domina
ron en España desde los fines del Si
glo VIII. hafta los principios del XF. 
La 3A. las Genealogías de 19, familias 
Soberanas, que además de otras cuyo 
dominio fue de corta duración 5 y cu
yo origen se ignora, dividieron entre 
sí el Imperio 4e los Mahometanos en 
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España desde los principios del Si
glo XI0. y algunas de ellas desde la mi
tad del IX. y principios -del X. hafta 
el año de 14 9 2, y compr ehende: 1. la 
fam ilia de los Bem-Gtahur que domi
nó en Cordova : 2. la de los jék 
Jidoravidies Reyes de la Zahár.a y Sus, 
Marruecos , y Fez en Africa, y de casi 
todo el dominio de los Mahometanos 
en España: 3. la de los udl-Mohadies 
Reyes asimismo de la Zahára , Sus, 
Marruecos 5y Fez en Africa, y tam
bién de casi todo el dominio de los 
Mahometanos en España: 4. la de los 
Beni-RaZjin x primeramente Señores 
Soberanos de la Ciudad de Albarra-
zin en el Rey no de Aragón ^ y des
pués de la parte Oriental del Reyno 
de Córdoba: s. la de los Beni-Abad 
en Sevilla , Cordova ^ y Murcia: 6, la 
de los Beni-Merm Reyes de Mar-

rue-
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níecos y y tez en Africa, y de la parte 
Meridional del Rey no de Sevilla, y de 
la Occidental del Reyno de Granada 
en España: 7. la de los Reni-Alafthas 
en Badajoz , Portugal , j Torto-
sa : 8* la de los Bem-D&oulnoun m 
Toledo y Cordova, y Valencia : 9. la 
de los primeros Reyes Mahometanos 
de Zaragoza Criftianos de origenV y 
que dominaron asimismo en Toledo; 
10. La de los Altagthitas en Zarago
za ̂  Lérida > y Malaga : 11. la de los 
Beni-Hud en Zaragoza , Léridíâ  
Murda ^ Almería , Granada 5 Jaén, 
Cordova l Sevilla, Algecrra > y parte 
del Reyno de Badajoz : 1 2. la de los 
Jhíoaferttas ^ 6 Alameritas primera
mente Vizires > ó Regentes del Reyno 
deCordova en tiempo d e i í ^ j ^ ^ / / ; 
de efte nombre, Rey X. de la Ia. Di-
mftia áclos BmhOmmiah ^ y áes^ms 
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Reyes de Valencia, Murcia, Almería, 
Dénia /y las Islas de Mallorca: i 3. la 
•de los Beni-MarZjdamsch en Valen
cia , Almería g y Murcia: 14. la de los 
Samadehitas en Almería: 1 s. la de los 
Beni-Thaher en Murcia: 16. la délos 
Seni-Arias Criftianós dê origen y que 
dominaron en Huesear y la parte Sep
tentrional Occidental y Meridional 
del Reyno de Granada, y en el Reyno 
de Jaén. 1 7. la de \os Bem-Hamudc\x 
Malaga, y Algezira: 1 . en Granada, 
y Gordo va la ¿z\os Beni-Zeiri des
cendientes de los Reyes de Aschir , y 
Tahart en Africa: 19 . la de \QS Beni-
Isíajfer en Granada, Jaén, Murcia, y 
parte de Sevilla. 

La 2 a. Sección que trata de las fa
milias iluftres comprchende las Genea
logías de la Nobleza de primer, y se
gundo orden, que son las únicas cuyo 
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conocimiento puede ser de algún usó 
para la Hiftoria. Las Genealogías de 
las familias obscuras para nada intere
san 5 y así no tienen uso alguno en la 
Hiftoria o-cneral. Efta Sección se sub-
divide en dos articulos: el K compre-
hende (-9) las familias Criftianas co
ordinadas por el orden alfabético de 
sus apellidos5 j el 2. las Genealogías 
de algunas personas iluñrcs entre los 
Mahometanos, que en nombre de sus 
Principes gobernaron éftc Paísj comó 
son los Gobernadores pueftos por los 
Jalifas de Damasco 3 los Moaferitas 
o Alameritas y Vizires ó Regentes 
del Reyno de Cordova en tiempo de 
Hescham z0. de efte nombre Rey X* 

(29) L I Autor no íe ha propuefto llenar eñe arti
culo en toda su extensión ; y. sin pasar á examinar la 
serie de cada una de eftas familias, íe lia contentado 
con formar un Ensayo sobre la naturaleza de los apelli
dos de ellas en España. 



de la i*. DInaftíade los Beni-Ommiah 
y otros semejantes. 

Cronología. 

A Cronología comprehende to
dos los principales sucesos, así 

públicos como privados /acaecidos 
tanto en la paz como en la guerra^ y 
coordinados por el mismo orden de 
tiempo en que acontecieron. El prin
cipal móbil de cftos sucesos es el go
bierno 5 y como tal, la Cronología de 
qualquier Nación debe subdividirse 
por razón de las varias gentesy Di-
naftías que la han dominado. Asi la 
antigua Cronología de España, desde 
el tiempo mas remoto halla el ano de 
151 6. se divide en quatropartes. 

T y 
2 . • 
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La .ia. parte (3o) comprehende 

desde el tiempo mas remoto hafta la 
entrada de los Romanos y año Ant. C. 
a i s . La 2 a. desde la entrada de los 
Romanos, y año Ant. C. 2 i 8. hafla 
la de los Godos y priacipio del Si
glo V. La 33. desde la entrada de los 
Godos, y principio del Siglo V. haílá 
la de los Arabes y principio del Si
glo VIII. La 4A. desde la entrada de los 
Arabes > y principio del Siglo VIH. 
hafta el año 1 51 6 5 y efta ultima se 
subdiyide en dos Secciones. 

La ia. Sección que comprehendc 
la Cronología de los Criftianos se subr 
divide en dos partes. La i *, parte com-
prebende los Soberanos de primer or̂  

den, 

(3 0) Efta parte se publicó vá separadamente con 
el t i ulo de Anales de la Nación i fpamla defde el tiem~. 
fomas remoto bafta la entrada de los Bprnajios., fac^éos 
m k a m e n t é de los JEfcrito'res , y Monumentos originales, j | 
rntempranm* En Malaga 1 7 5 ^ . 4 ° 
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den, efto es, i . los Reyes de Añums, 
León , y Galicia? 2. los Reyes de Cafti-
Ua desde la erección del Condado de 
efte nombre en Reynos 3. los Reyes de 
Navarraj 4. los Reyes de Aragón des
de la erección del Condado de eñe 
nombre en Reyno? 5. los Reyes de 
Mallorca? .6. los Reyes de Portugal,y 
del Algarvej La 2a. parte comprehen-
de los Soberanos íubalternos, y de 
segundo orden efto es , 1 , los Con
des de Caftilla haíla que efte Eftado 
fue erigido en Reyno? 2. los Condes 
de Aragón hafta que efte Eftado fue 
asimismo erigido en Rey no j 3. los 
Condes de Barcelona hafta la unión 
de efte Condado con el Reyno de 
Aragón? 4.I0S Condes de Urgél^ 5. los 
Condes de Besalú? 6, los Condes de 
Cerdania? 7. los Condes de Ampurias, 
8. los Condes de Pallásj 9. los Señores 

de " i . í , 
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de Vizcaya; 10. los Señores de Moli
na, y de Mesa? 11. los Señores de Al
ba rrazín. 

La 2 a. Sección comprehende la 
Cronología de los Mahometanos , y 
se subdivide en tres articulos. El i0. ar
ticulo comprehende la Cronología de 
los Mahometanos en éfte País duran^ 
te el Imperio de los Jalifas de Damas
co en él por medio de sus Gobernado
res , desde el principio del Siglo VIH. 
hafta cerca del fin del mismo Sigloi 
El 2 o. articulo comprehende desde 
la extinción del Imperio de los Jalifas 
de Damasco en España y principio de 
los Jalifas y Reyes de efte País de la 
familia de los Bem-Om/ntah > desde 
cerca del fin del Sido VIIL hafta la 
total ruina de eña familia , y principios 
del Siglo XIo. en que el Imperio de 
-los Mahometanos en España,hafta cn-

toi> 
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tonces unido casi baxo una misma 
cabeza^ y que desde la mitad del Siglo 
IXo. yahabia empezado á dividirse en 
varias Dinaflías acabo de dividirse del 
todo en varios Reynos, gobernados en 
adelante por diferentes Soberanos. 

El 30- Articulo comprehende des
de la total división del Imperio de los 
Mahometanos á principios del Si
glo XF.y en algunas Dinaítias desde el 
Siglo Xo. y mitad del Siglo DCVhafta 
la Conquifta de Granada3y total extin
ción de su dominio en efte País en el 
año de 149 2:y eñe articulo se subdi-
vide en 1 o-Seccioncs, que comprehen-
den 1°. el Reyno de Cordova dividido 
en dos Eftados diferentes,, efto es, 1. el 
total deefte Reyno unido baxo un núf-
mo Soberano , y 2. su parte oriental 
separada de lo reftante de él: 20. el 
Reyno de Sevilla subdividido en otros 

cin* 
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. cinco Eftados 5 eño es 5 1. el total de 
cfte Reyno unido baxo un mismo 
Principe, 2. el País de Niebla unido 
con el Rejno del Algarbe; 3. el Eftado 
de Tejada? 4. el de Xeréz$y 5. el de Al-
gezira : 30. el Reyno de Badajoz , y 
Portugal: 40. el Reyno de Toledo: 50. 
el Reyno de Aragón subdividido en 
tres diferentes Eftados , que son 1. 
el de Zaragoza $ 2. el de Hues
ca? 3. el de Tudela : 6O. la parte mas 
occidental y meridional. de Cataluña 
dividida en los dos Eftados de Lérida, 
y Tortosa: 70. el Reyno de Valencia 
subdividido en los dos Eftados de 1. 
el total de eñe Reyno ŷ 2. el de Dé-
nia, y Mallorca: 8 o. el Reyno de Mur
cia subdividido en otros dos Eftados 
que son %% el total de efte Reyno, y 
.2 .el País dcLorca: 9 0.el Reyno de Jaén? 
mm el. Reyno. de.Granada subdividido 

m en 
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en cinco Eftados difercntes5 que son i . 

el de Huesear? 2. el de Alhama ,y las 
Alpujarrass 3 . el de Almería$ 4. el de 
Malaga 5 y $. el total del Reyno 
de Granada unido baxo un mismo 
Soberano. Y éftos son los únicos Rey-
nos , y Eftados de los Mahometanos 
en España de que hay memoria en 
los Escritores, y Monumentos origi
nales , y contemporáneos que haíla 
hoy se conocen. 
si i?. A c32i£Hi:mo mcbb omco Bcíim 
-ErauA zoinúmbo&co zol oh mofüH 

Hijíoria de los Conocimientos 
7humanos. ] 

OS conocimientos de los hom
bres que viven en sociedad 

por razón de su diferente uso se pue
den reducir á dos clases. La i a. com-
prehende los conocimientos prádicoss 

eob K y 



( 7 4 ) 
y la 2A. los especulativos. Los coneci-
micntos prádicos son las Ncciones 
de las cosas quê  examinadas ó no exa
minadas, los hombres siempre execu-
tan : y los conocimientos especulati* 
vos son las Nociones de las. cosas que 
ó por su naturaleza no son hechas para 
ser executadas ? sino simplemente exâ  
minadas i ó sisón hechas para ser exe-i 
cutadaŝ cl Espíritu humano con el solo 
auxilio de sus alcances naturales exâ  ' 
mina como deben executarse» Asila 
Hiftoria de los conocimientos huma
nos en España se divide en dos partes: 
i*, délos conocimientos prácticos, y 
ru* de los conocimientos especulati
vos. 

La parte que trata de los conoci
mientos prádicos se subdivide en 
otras dos. La ia. trata de los conoci* 
mientos morales y y se subdivide en 

dos 
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dos Secciones. La i . Sección trata de 
la nativa disposición para la moral, 
efto es, del temperamento , caraóter, 
genio, inclinación, dotes de ánimo y 
de cuerpo de los Españoles antiguos. 
La 2. Sección trata de la Regla públi
ca de efta Moral, que es la Religions 
j\ se subdivide en quatro Articulos. 
El 1°. trata de la Religión de los Espa
ñoles primitivos hafta el eílableci-
mlento del Criftianismo. El 2°. de la 
Religión Criílianas y trata i . del ori
gen, y progreso del Criftianismo en 
España; 2. de sus dogmas, y Here-
gías en efte País? 3. de los hombres 
iluftres en ella 5 es á saber, los Escrito
res Eclesiafticos / los Santos Confeso-
res5y las victimas de efta Religión, que 
son los Marty res 1 efto es, las personas 
iluftres que han softenido efta Reli
gión con. sus Escritoscon su fe5 y 

c K2 con 
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con su sangre. El 30. Articulo del Ju
daismo 5 y trata 1. del origen, y pro
greso del Judaismo en España? 2. de 
sus Sedas en éfte País > y 3. de sus Es
critores. El 4o- Articulo trata del Ma-
hometanismo , y se divide en otros 
tres como el antecedente. 

La 2 a. parte trata de los conocí-? 
mientes Políticos. Los hombres redu
cidos á sociedad, y por consiguiente 
obligados á convenirse en una cons
tante manera de manejarse unos con 
otros, pueden hallarse en dos situación 
nes, efto es , en paz ó en discordia. Así 
éfta parte que trata de los conocimien
tos Políticos se divide en dos Seccio^ 
nes, de las quales la ia. trata del go
bierno de los antiguos Españoles en 
la paz 5 y la a.a de su gobierno en la 
guerra. 

La Hiftoria del Gobierno de un 
País 



País en que la Religión tiene una gran 
parte y por consiguiente una grande 
influencia en los acaecimientos públi
cos , y en que las cosas de efta misma 
Religión se gobiernan por particulares 
Magiftrados cuya dignidad es respeta
ble j y cuyo poder es efeétivo en la 
Sociedad, no solo debe comprehen-
der los conocimientos relativos al go
bierno civil, sino también los que per
tenecen á el de la Religión. Así éfta 
Ia. Sección que trata del gobierno en 
la paz se subdivide en dos Articuloss 
el Io. del gobierno Civil, y el 2°. del 
gobierno Eclesiañico. 

El articulo que trata del gobier
no civil buelve á subdividirse en cinco 
partes , de las quales la i *. trata de los 
medios de la fácil comunicación de las 
ideas, y por consiguiente de los me
dios de facilitar la Sociedad civil, efto 

es. 



es, i . del idioma 5 2. de !as letras 
con que se pintan las voces de eñe idio-
ma?y de la manera de escribir y contar. 
La 2 a. parte trata de la conftitucion del 
Eftadô , efto es, i.de la naturaleza de 
la suprema Soberanía, y de la supre
ma Cabeza del Eftado: 2. de las digni
dades subalternas del Eftado, ya here
ditarias , como los Señoríos Feudales, 
la Grandeza , y los Títulos 5 ó ya elec
tivas: 3 . del Cuerpo que representa á 
la Nación, efto es, las Cortes, ó Jun
tas generales del Reyno. 

La 3 a. parte trata del gobierno 
Político del Eftado , efto es, de la vo-
Juntad del Soberano en la adminis

tra-

(31) Las primeras congeturas sobre los antiguos 
caraóléres, de que usaron los Españoles primitivos antes 
de la entrada délos Romanos en España, se publicaron 
yá en el Enfajo fohre los Alfabetos ds las letras descono
cidas que fe encuentran en las mas antiguas Medallas) 
Monumentos de E/]?4»4. En ^ladrid 1752. 40 
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tracion de los Negocios públicos : y 
porque éfta voluncad es en dos mane
ras , eílo es, i . fíxa, y 2. momentá
nea? éfte articulo se subdivide en otros 
dos , délos quales el 10. trata de la vo
luntad fixa y y comprehende 1. las le
yes y todo lo demás que corresponde 
á la Jurisprudencia Legislativa5 2. la 
adminiftracion de cflas leyes ? eño es, 
i .los Magiftrados que las adminis
tran , y 2.los parages dcftinados á su 
adminiftracion, efto es , los Concejos, 
Chancillerías \ Audiencias , y Tribu
nales, y todo lo demás que correspon
de á la Jurisprudencia judicial. El 20. 
Articulo trata de la voluntad momen
tánea 5 la qual no es otra cosa que la 
diaria providencia de los negocios pú
blicos , y el condufto de éfta diaria 
providencia que son las Secretarías que 
llaman del Despacho Universal. 

La 
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La 4A. parte trata de la Policía del 

Eñado, eño es, del gobierno Econó
mico de cada Pueblo en particular. 
El total de los hombres en las cosas 
publicas se gobierna por dos princi
pios , efto eŝ  por la fuérzalo por la 
coftumbre: así éfta parte se subdividc 
en dos articulos. El 10. trata déla Po
licía Política 3 efto es, de la Policía dic
tada por el gobierno, y com prebende: 
i .Ia Policía de los Pueblos relativa
mente á sí mismos, que se reduce á la 
seguridad del suñento y de las perso
nas , y á la comodidad , diversión, 
limpieza, y decencia publica : y 2- la 
Policía de los Pueblos relativamente á 
los demás,y se reduce ala cómoda 
comunicación que pende de la facili
dad y buena disposición de los cami
nos 5 y á la fácil comunicación de unos 
Pueblos con otros por medio de las 

Pos-
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Portas y Correos 5 y á la segura comu
nicación que consifte en la libertad de 
los caminos, y en las providencias to
madas para disipar los Salteadores. El 
2°. articulo trata de la Policía popu
lar , efto es , de los Espectáculos pú
blicos , de los exercicios, de los jue
gos, de los trages, de los usos, y de
más prácticas de éfta naturaleza que 
el común, y tácito consentimiento de 
los habitantes de un País ha autoriza
do con su exemplo en todas ó en cada 
una de las edades: y que por efto pue
den contemplarse como otras tantas 
icyes arbitrarias , y subalternas que el 
capricho del Pueblo ha impuefto á su 
manera de vivir ? y que para decirlo 
así forman el Código Legal de la parte 
mecánica de sus coftumbres , y que 
por lo general observa el Pueblo con 

L mas 



mas rigor y voluntad que las mismas 
Leyes del Eílado.. 

- La 5\parte trata délas ventajas 
que el Eftado saca del gobierno Polí
tico j y Económico: y porque éftas 
ventajas pueden ser en dos maneraŝ  
cfto es, i . absolutas y que consiften 
en la opulencia en orden á sí; y 2. re
lativas , y que consiften en la seguri
dad del Eftado por orden á los demás 
Eftados j éfta parte se subdivide en dos 
Articulos 5de los quales el I o. trata de 
la antigua opulencia de España j y el 
a0, de su seguridad relativa á los de-
más Eftados , con los quales tubo 
mezclados sus intereses, deducida de 
la comparación del poder de unes y 
de otros, y de sus alianzas y tratados 
reciprocos. 

La opulencia de un Eftado no es 
otra 
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otra cosa que la abundancia de todos 
los bienes necesarios para vivir en So
ciedad cómoda y deliciosamente en 
un País á proporción de su extensión 
respectiva. Eftos bienes son en tres 
maneras5 i . naturales 6 producidos 
por el mismo terreno que una Nación 
habita* y eftos corresponden á la Agri-
cultura? 2. artificíales ó procurados 
enteramente por la induftria y trabajo 
de los habitantes del País 3 y eftos son 
las manufaóturas: B - reprefentativos, 
cfto es, que son signos que por gene-
ral convención representan los bienes 
naturales, y artificiales, y en él valor 
público equivalen á ellos. Eftos signos 
ó son reales , y representan direda-
mente los bienes naturales, v arcifi-
ciales, como la moneda j ó son idea
les y fundados en el crédito público y 
representan directamente la moneda, 

á * L 2 é 
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é indiredamente los bienes naturales 
y artificiales 3 como los Vales 5y Le
tras de cambio. No todos los Países 
son igualmente abundantes de los fru-
tos necesarios relativos al la Ao-ricul̂  

o 
tura ^ ni de aquellos que se emplean^ 
j transforman en las manufaéturasj 
ni el ^enio de sus habitantes es io-ual 
en todos > ni, lo que en eílo es maŝ  
en todas partes el gobierno da á la 
induftria humana ei mismo grado de 
impulso y la misma dirección. De 
aqui resulta la necesidad de que unas 
Naciones permuten con otras eílos 
frutos de su.Agricultura, y eftos pro
ductos de su induftria [ que en ella so-: 
bran ? y en las otras faltan, para pro
curarse así las comodidades que su 
País no facilita 5 y éfta permuta se 
llama Comercio, Así la opulencia de 
un Eftado dimana de quatro princi-

pios. 
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píos: i . de la Agricultura 5 2. de las 
Manufarturas 5 3. del Comercio 5 4¿ 
de û aa cierta cantidad de valores re
presentativos reales 6 ideales propor
cionada á su Agricultura 3 Manufac
turas , y Comercio: y en otros tantos 
articulos se divide eñe 10. que trata de 
la antigua opulencia de España. 

UnEftado no puede ser feliz si 
no eftá seguro de no ser inquietado 
por. otro Eftado; y para eftár seguro 
es menefter hacerse respetar. Los Es
tados se hacen respetables por los 
mismos medios que los*hombres: 1, 
por su fuerza interior y absoluta , efto 
es, por su poder verdadero j y 2. por 
su conducta exterior y ó fuerza rela
tiva , efto es y por la maña 5 que es el 
suplemento del poder. Así el 20.arri* 
culo que trata de la seguridad relativa
mente á los demás Eftados se subdi-

v i -
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vide en otros dos, de los quales el 
trata de las fuerzas interiores del Hila
do , efto es, i . de la pcblacicn ,7 2* 
de las rentas públicas > y el 20. de su 
fuerza exterior , eño es , 1. de sus 
Tratados , y alianzas con otros Efta? 
dos 5 y 2. de todo lo demás que per
tenece á las Embaxadas, y Negocia
ciones. 

El Articulo que trata del Gobier-t 
no Eclesiaílico, porque éRc gobierno 
tiene las mismas relaciones que el 
Civil , se snbdivide en otros quatro. 
El i0, articulo trata de laconftitucion 
del Eftado Eclesiaílico, efto es , 1. de 
su origen , y siíléma fundamentab 
del valor de la poteftad Eclesiaftica, y 
de su Gerarquía dividida en sus tres 
ramos clerical, Regular , y Militar: 
2. dé las Dig-nidades intermedias , y 
poteftades subalternas de que coníla 

la 
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la Gerarquía Eclesiaftica, eflo es^de 
la Cronología de sus Arzobispos, 
Obispos , y demás Dignidades Ecle-
siafticas independientes que exercen 
poteftad Episcopal , Ordenes Regula
res ; y los Maeftres de las Ordenes 
Militares: 3. del Cuerpo que represen
ta á el Eftado Eclesiaftico, eño es, los 
Concilios Nacionales, y Provinciales. 
El 2 o. articulo trata de la Política Ecle-
siaftica 5 efto es, 1. de la Jurispruden
cia Legislativa Eclesiaflica que son los 
Cánones ó Leyes del gobierno Ecle-
siafticoj 2. de la Jurisprudencia judi
cial , efto es, n de los Magiftrados 
Edesiafticos subalternos que adminis
tran eftas Lcyesíy 2. de los Tribunales 
en que se adminiftran. El 3°* articulo 
trata de la Policía Eclesiaftica, efto es, 
1. de la eftrudlura ¡ forma 5 y adorna 
de los Templos? 2. de los trages de 

los 



Jos Eclesiafticos 3 3. de los espcdlácu-
los públicos de la Religión, y de los 
demás usos, y praílicas autorizadas en 
el Eftado Eclesiaftico por la coftum-
bre. El 40. articulo trata de las Rentas 
Eclesiafticas, y del influxo relativo que 
el gobierno Eclesiaftico tiene sobre el 
Eftado. 

La Sección que trata del gobier
no de los antiguos Españoles en la 
guerra, por razón del parage en que 
toda guerra puede hacerse, se divide 
en dos articuloSjde los quales el 10. 
trata de la Milicia terreftre, y el i 0 \ 
de la maritima. El articulo que trata 
de la milicia terreftre se subdivide en 
otros dos. El 1. trata de la Hiftoria 
Militar terreftre en general, efto es \ del 
origen y progresos de la antigua Mili
cia terreftre Española , con la Crono-
iogía y Descripción de ks batallas, da

das 



das en España: el 2. de la Hiftoria Mi
litar terrcftre en particular , efto es, 
de cada una de las partes de que cons
ta eña Milicia. 

Todo quanto pertenece á la guer: 
ra en general se puede reducir á cinco 
clases: i.las personas que la hacen: 
2. la disciplina con que la exercen: 
3. la formación de las tropas, y sus 
movimientos y evoluciones en el ata
que , en la defensa, y en las marchas, á 
que corresponde la Tattíca: 4.1a ven
tajosa manera de situarse, y fortificar
se para ofender, 6 defenderse, á que 
corresponde la Arquitecíura militar-
5. las armas relativas á éfta situación, 
y a proposito para defender el terreno^ 
ú ofender desde efto es , las máqui
nas de guerra, á*que corresponde la 
Maquinaria militar. 1 

Así el articulo de la Milicia terres-
M tre 



tre se subdivide en otros cinco. El i 0, 
trata de los Soldados 5 y porque cftos 
pueden pelear en dos maneras jCfto es, 
á pié ? 6 montados, éfte articulo bucl-
ve á subdividirse en otros dos y que 
tratan: 1. de la Infantería, de su trare, 
de las armas relativas á su persona, 
así defensivas como ofensivas , y de 
los signos militares 5 efto es , de la& 
vanderas 5 tambores, trompetas, mu-
sica militar &c: 2. de la Caballería, de 
su trage , de las armas relativas á su 
persona, así defensivas, como ofensi
vas , del atavío de los caballos, y ani
males armados en guerra, y de los sig
nos militares. El 20. trata de la discipli
na militar > efto es, de la recluta, de 
las Tropas, del sueldo 3 de las; clases 
de sus Oficiales Generales y subalter
nos , de la Jurisprudencia Legislativa 
Militar 5 efto es, de las Leyes y Orde*-

nan-
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nanzas de la Milicia , de las coflum-
bres 6 usos militares, y de los uten
silios de la Tropa, efto es, del bagage. 
El 3°. trata de las marchas de las Tro
pas , de su manera de acampar, de su 
formación, combinación, disposición 
local ,y evoluciones para acometer, 
y defenderse , y todo lo demás que 
pertenece á la Taéíicá. El 40. trata de 
la Armiu&üra militar. Los habitan
tes de todo País en que se hace la guer
ra , y que se defiende de los que la 
hacen, se reducen á dos clases: 1. Ciu
dadanos , á quienes es necesario prote
ger 5 y 'z. Soldados que los protegen. 
Y porque efta defensa puede ser ó re
chazando al enemigo que los acomete 
en los parages de su ordinaria habita-
clon y como son los Pueblos,o impi
diendo que el enemigo los acometa en 
sus mismas habitaciones, la Arqui* 

M 2 tec-



tectura militar se divide en dos par
tes; i . de la fortificación de las Pla-
zas3 2. de la fortificación de un Exer-
cito en campo abierto. El 50. trata de 
la Maquinaria M i l i t a r , efto es, 
1, de las máquinas que sirven para 
combatir 3 y defender las Plazas: 2 . de 
las que sirven para defenderse y ofen
derse dos Exercitos en campo abierto : 
3. de las máquinas auxiliares que sir
ven para pasar los r ios , y otros usos 
de efta naturaleza. 

El articulo que trata de la Milicia 
niaritima se divide en otros dos ^ de 
los quales el 10. trata de la Hiftoria de 
la Milicia mafitima en o^neral . efio 
es, de su origen y progreso, y de la 
Cronología y y descripción de las bata
llas iwales: y %0i de la Hiftoria de k 
Milicia marítima en particular ; y éftc 
se subdivideen otros quatro artículos 

de 



INI 
de los quales el i . trata de los Solda
dos , de su trage , y armas relativas á 
su persona, así ofensivas como de
fensivas : el 2. de la disciplina militar 
maritima ^ efto es 5 de su recluta, del 
sueldo , de las clases de sus Oficiales 
Generales , y subalternos 3 de la Juris
prudencia Legislativa de la Milicia na
val ^ efto es y de las Leyes, y Ordenan
zas de la Milicia maritima \ y de sus 
coftumbres : el 3 • de la Tacltca na-
njal y efto es > de la formación ó dis
posición local de las esquadras navales 
para pelear, y de su modo de hacer 
la guerra : el 4. de las naves de iiucr-
ra?y trata 3 1. de la Arquiteótura naval_, 
oeftrudura de las naves 3 el 2. de la 
Maquinaria naval, ó de las máquinas 
navales de guerra. 

La parte que trata de los conoci
mientos especulativos comprehende 
la Hiftoria de los conocimientos cien-

t i -



tifíeos, y por consiguiente la antigua 
Hiftoria Literaria de España.Los cono
cimientos relativos á los progresos del 
Espíritu humano, no solo se sacan de 
las Obras escritas sobre las Artes ^ y 
las Ciencias ^ que son como los princi
pales monumentos de eftos conoci
mientos , sino también de la vida 5 y 
hechos de los mismos Escritores , que 
las han cultivado. Así la antigua His
toria Literaria de España, y por consi
guiente ¿ñaparte 5se divide en dos 
Secciones ? de las quales la ia. trata del 
origen y progresos de los conoci
mientos humanos en éfta parte del 
Mundos y la 2a. de la vida, hechos, 
y Escritos de los Autores Españoles, 
efto es, de los hombres iluftres en la 
literatura ^ á cuyos talentos, y traba
jos se debe el progreso de los conoci
mientos humanos en España. 

La 



( * * ) --

La Sección que trata del origen y 
progreso de los conocimientos huma
nos en España se subdivide en dos 
articulos 5 de los quales el i0- trata de 
h Hiftoria de los conocimientos hu
manos en general, efto es, de su ori
gen , progreso, y revoluciones en el 
total de eños conocimientos, y solo 
en quanto concurren á el cultivo y y 
perfección del Epíritu del hombre; y 
el 2°. del origen y progreso de cada 
uno de los conocimientos humanos 
en particular 5 y se subdivide en otras 
tantas partes (̂ ) como son las diferen
tes clases de eftos mismos conocimien* 
tos cuya hiftoria se examina. 

C3 2) ^odo la que pertenece al articulo de la Poe
sía se publicó ya en los Orígenes de la Poesía Cafiellana 
En Malaga 1754. 40 Efta obra comprehende las Me
morias Hiftoricas de efta parte de la Literatura Españo
la hafta el tiempo presente., 



T i 
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Hijlorla aü dicha con propiedad. 

A Hiftoria, cuyo conocimiento 
_j puede ser útil al Género hu

mano ; no es la prolija narración de 
todos los acaecimientos , sino de 
aquellos que pueden inftruir > y por 
consiguiente que son dignos de me
moria. No todos los sucesos inílru-
yen 3ni merecen pasar ala pofteridad: 
así no todos los hechos examinados 
por las Memorias Hijioricas tienen 
lugar en la Htjioria asi dicha con 
propiedad* Una gran parte de ellos 
solo sirve para que el Hiíloriador 
pueda formar dentro de sí las ideas 
generales de los sucesos, y fixar los ca-
raftéres ó imágenes de los principales 
personages, y encontrar los colo-

ri-



ridos con que debe animar su narra
ción. La Hiftoria es como la Pintura 
que representa en diferentes quadros 
la vida de un Héroe. Escoge las prin
cipales acciones, y olvida las menos 
importantes. Cada quadro contiene 
una de eftas acciones 5 pinta con colo
res mas fuertes las figuras principa
les , y que ocupan el primer termino? 
representa con menos viveza, y a lo 
lexos las figuras accesorias, y desecha 
enteramente las que no pueden con
ducir á animar su composición. N o 
todas las acciones del Héroe deben 
pintarse 5 pero todas conducen para 
que el Pintor pueda dentro de sí for
mar la idéa general de las acciones 
que ha de expresar 3 elegir los objetos 
que deben concurrir á éfta expresión? 
el caraóter, la fisionomía, los trabes, 
la situación, y todas las demás circuns-

N tan-



tandas que concurren á representar las 
cosas como son en sí mismas. 

Como la Cronología mide el 
tiempo hiftorico en general por los 
Reynados de los Principes ¡ la Hifto-
ria divide todo el conjunto de eftos 
sucesos en general por los principales 
acaecimientos , mudanzas | y revolu
ciones 5 7 eftos acaecimientos princi* 
pales son como otros tantos eslabo
nes que forman la cadena de la Hiftó-
ria desde el principio haña el fin. Así 
la HiJIoria as í dicha con propiedad 
pinta en general los mismos objetos 
que las Memorias Htjioricas exami
nan en particular 5 y por consiguiente 
la Hiíloria general tiene tres partes. 
La ift contiene la sucinta descripción 
del País en general > la 2 a. la Pintura ó 
imagen hiftórica de los sucesos prin
cipales, y dignos de memoria execu-

VL ta-
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dos en el 5 y la 3 a. la Pintura 3 ó 

imagen hiftorica de las coñumbres, y 
conocimientos de sus habitantes: y en 
otras tantas partes se divide la Htfio-
ñ a gtnerdl de Ejpana asi dicha con 
propiedad. 

La Hijioria particular de Efpa-
na asi dicha con propiedad en la des
cripción délas acciones de los princi
pales personages de la Nación observa 
los mismos principios que la Hijioria 
general en la de los sucesos del total 
de la Nación misma? y por razón á 
las tres diferentes clases á que pueden 
reducirse todos los hombres iluftres 
de un Eftado , confta de tres partes. 
La Ia . comprehende las vidas de los 
Miniftros y hombres de Eftado 3 la 2 A. 
las de los. iluftres Capitanes, y hom
bres de guerra? y la 3 a. la de los hom
bres famosos en la Literatura. 

N 2 Para 
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Para total complemento de eñe 

Plan de la antigua Hiftoria general 
de España solo faltan las pruebas de 
toda ella ? efto es, los antiguos Do
cumentos Hijioricos de que se dedu
cen los hechos de toda especiê  de que 
confta eña Hiíloria : y eftas pruebas 
se reducen á la Colección general de 
cftos mismos Documentos. 

I I I . 
Colección general de los antiguos 

Documentos Hijioricos de las 
cofas de Efpaña* 

OS antiguos Documentos His
tóricos de las cosas de España, 

como antes se ha dicho, se reducen á 
solas seis clases, que son i . Escrito
res originales, y contemporáneos, ó 
casi contemporáneos de las cosas de 



(101) 
la Nación: 2. Diplomas 5 y demás 
Documentos de efta clase: 3. Ins
cripciones: 4. Medallas: 5. Monumen
tos de Pintura, Escultura ? y Arqui-
teótura 5 y los inftrumentos, muebles, 
y demás utensilios de la vida civil: 
6. Escritores Españoles, que han es
crito sobre cada uno de los diferentes 
ramos de los conocimientos huma
nos. Así la Colección general (3o de 

los 

(3 5> E l Plan de efta Colección general se formo 
en 1747. y se usó de él para diftribuir, coordinar , y 
anotar todos los antiguos Documentos Hiftóricos de 
España que el Autor debía recoger en su viage. Des
pués se ha ampliado, y corregido subcesivamente a 
medida que se han descubierto nuevos Documentos 
Hiftóricos. El que aquí se inserta es el que últimamente 
resulta del número y calidad de los Documentos His
tóricos hafta hoy recogidos. Los coordinados en las 
eincoColecciones de Escritores; 2.0 Diplomas; 3.0 
Inscripciones; 4.0 Medallas ; y 5.0 Monumentos de 
Pintura , Escultura , Arquiteftura , muebles y utensi
lios de la vida civil ; componen hoy 67. volúmenes 
cnfol.opor Certificación dada de acuerdo deP. Agus

tín 
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los antiguos Documentos Hijloricos 
de España desde el tiempo mas remo
to hafta el año de 1516. se divide 
en otras tantas Colecciones parti
culares. 

1° 

Colección de los Efcritores origina
les de las cofas de Bfyaña. 

ES T A Colección , conformán
dose con la misma Hiñoria á 

que sus Escritores se refieren3sc divide 
en 20. partes 5 de las quales la 1a. com-
prebende los Escritores que florecie

ron 

tin de Montiano , como Direclor; de la Academia de 
la Hiíloria, por D . Eugenio de Llaguno, .Caballero de 
la Orden de Santiago, Académico y Secretario;dela 
misma Academia,con fecha de 9.de Diciembre de 1760. 
confia que en su Junta celebrada en 5. del mismo mes, 
y año se hicieron presentes por el Autory.-se vieron en 
ella las dichas cinco Colecciones. 

\ • 



ron desde el tiempo mas remoto has
ta la entrada de los Romanos en Es
paña Ant. C. 2 i 8 : la 2 a. los Escrito
res que florecieron desde la entrada 
de los Romanos en España Ant. C. 
2 18 . hafta el principio de la Era Cris
tiana vulgar: y las demás partes reŝ -
tantes comprehenden subcesivamente 
los Escritores de cada Siglo desde el 
Io. haña los principios del X V ? . y año 
de i 51 6. y los Escritores de tiempo 
incierto , y otros pofteriores al Si
glo XVIo. que pueden pasar por ori
ginales. 

Los Escritores Griegos se inser
tan con el texto original y la traduc
ción latina nuevamente revifta y y cor
regida 5 y lo mismo se executa con los 
Hebreos j quando su texto original 
exifte : los Latinos en su mismo idio
ma $ y las obras.escritas en lengua Ca-

s ta_ 
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talana 5 Valenciana i Cañellana y Por
tuguesa se ponen en el mismo len-
guage en que sus Autores las compu
sieron. Se insertan enteros los Escri
tores que enteramente tratan de las 
cosas de España ? y de los que las to
can por incidencia solo se ponen los 
lugares en que así lo executan, omi
tiendo todo lo demás que no es del 
intento de efta Colección. A la cabeza 
de cada uno de eftos Escritores hay 
un Epigrafe que señala el nombre del 
Autor 5 el asunto de su obra, la edi
ción ó MSS. de que eftá sacada, y el 
Autor de la versión de que alli se usa. 
A cada uno de eños Escritores se aña
den las varias lecciones mas importan
tes, las Notas mas subftanciales 5 y al 
margen de ellos la Cronología de los 
sucesos que refieren. Los Escritores 
Hiñóricos originales, y contemporá

neos 



(IOS) 
neos de que hafta ahora coníla efta 
Colección son 4 3 9-

ir. 
Colección de los T)iplomaí. 

ESTA Colección se divide en dos 
partes. La ia. comprehendc 

los Documentos Diplomáticos desde 
el tiempo mas remoto hafta la entra
da de los Arabes, y fin del Siglo VIÍ: 
y la 2a. los que corresponden al espa
cio de tiempo desde la entrada de los 
Arabes y principio del Siglo VIIIo. hafta 
el año de 151 ¿>-

La ia. parte tiene tres Articulos. 
El Io. comprehende los Documentos 
Diplomáticos desde el tiempo mas 
remoto hafta la entrada de los Roma
nos , cuya noticia y extravio se hallan 
en los Escritores antiguos 5 el a0, los 

O Do-
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Documentos Diplomáticos del tiem
po de la dominación de los Romanos, 
sacados asimismo de los Escritores an
tiguos 3 y de algunas Inscripciones 3 y 
el 30. los Documentos Diplomáticos 
del tiempo de los Godos 5 desde cuya 
edad ya empiezan á encontrarse los 
Monumentos originales de éfta clase 
copiados en pergamino en los tiem
pos inmediatos á ella. 

La 21. parte tiene también otros 
tres Artículos, El 10. contiene los D i 
plomas Criftianos 5 el 2°, los Maho
metanos 5 y el 30. los Hebraicos. El Ar
ticulo Io. se subdivide en tres Seccio
nes, La ia. Sección comprehende los 
Diplomas de las familias Soberanas 
de primer orden á y contiene 1. los 
Diplomas de los Reyes de Añurias, 
León , Galicia, y los deCaftilla desde 
la erección de efte Condado en Reyno; 

2.de 



( IO7) 
2 . de los Reyes de Navarraj 3. de los 
Reyes de Aragón, Mallorca, y Valen
cia y y Condes de Barcelona desde que 
éfte Condado se incorporó con la 
Corona de Aragón? 4. de los Reyes de 
Portugal. 

La 2 a Sección comprehende los 
Documentos de efta especie otorgados 
por los Soberanos de segundo orden, 
y contiene 1. los Diplomas de los 
Condes de Caftilla haña que éfte Efta-
do fue erigido en Reyno 5 2, los Di
plomas de los primeros Condes de 
Aragón hafta que éfte Eftado fue asi
mismo erigido en Reyno; 3. los de los 
Condes de Barcelona hafta la unión 
de éfte Condado con el Reyno de Ara
gón} 4. los de los Condes de Urgéb 
$. los de los Condes de Besalúj ó. los 
délos Condes de Cerdania, 7. los de 
los Condes de Ampurias? 8. los de los 

O 2 Con-
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Condes de Pallás3 9. los de los Señores 
de Vizcaya? 1 o. los de los Señores de 
Molina ̂  y de Mesa? 11 . los de los Se
ñores de Albarrazín. 

La 5a, Sección comprehende los 
Documentos de eña especie otorgados 
por aquella clase de Vasallos | cuyas 
determinaciones tubieron un mnde 
injfluxo en los sucesos públicos 3 y por 
consiguiente que pueden tener algún 
uso en la Hiftoria general? efto es ^ los 
Grandes, y demás Nobleza de primer 
y segundo orden , y las primeras Dig
nidades del Reyno: y éfta Sección se 
subdivide en dos Articulos. El 1°. Ar
ticulo deftinado para los Documentos 
Diplomáticos de los Vasallos secula
res comprehende, 1 . los de los Vasa
llos Seculares unidos en cuerpo, efto 
es, las Cortes o Juntas Generales del 
Reyno ? y las Hermandades ó Juntas 

par-: 



particulares de determinados Pueblos 
o diftritos: 2 . los de los Vasallos Secu
lares en particular con dignidades ó 
sin ellas. El 20. Articulo que contiene 
los Documentos Diplomáticos perte
necientes á los Vasallos Eclesiafticos se 
subdivide en otros dos, de los quales 
el 1. comprehende los de los Vasallos 
Eclesiafticos unidos en cuerpo., efto es, 
los Concilios Nacionales y Provincia
les y las Conftituciones y Capitulos de 
las Ordenes Militares y Regulares, y 
las de los Cabildos de las Iglesias: y el 
2. los Documentos Diplomáticos de 
los Vasallos Eclesiafticos en particu
lar , y comprehende 1. los de las Dig
nidades EclesiafticaSjComo Arzobispos, 
Obispos, Abades mitrados , Maeftres 
de las Ordenes Militares, y Prelados 
de las Ordenes Regulares: 2. los de los 

de-



demás Eclcsiañicos que carecen de 
Dignidad conocida. 

El 2o. Articulo, que comprehen-
de los Diplomas Mahometanoŝ se sub-
divide en otros dos, de los quales el i . 
contiene los Diplomas de las familias 
Reales Mahometanas 3 y el 2. los do
cumentos Diplomáticos de sus Virre
yes ¡ Governadores, y demás princi
pales Vasallos. 

Como los Judios no han tenido 
en España dominio alguno; los Do
cumentos Diplomáticos Hebraicos se 
colocan enteramente por orden Cro
nológico en el Articulo 30. 

Los Inftrumentos otorgados por 
personages eftrangeros, y que perte
necen á cosas de España, como son 
las Bulas de los Papas ̂  y los Diplomas 
de los Reyes de Francia, y de Ingla-

ter-
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térra j los de los Emperadores del 
Oriente y y de los Reyes Mahometa
nos de Africa , se colocan por sus años 
en la clase de los Principes, y demás 
personages Españoles á que se redu^ 
cen. 

No todas las cosas que los hom
bres han determinado por medio de 
eftos Inñrumentos son dignas de sa
berse 5 y por consiguiente no todas 
tienen uso en la Hiñcria general. Asi
mismo no todo quanto contiene un 
inítrumento útil merece conservarse 
en la memoria: y como tal ni todos 
los Documentos Diplomáticos deben 
entrar en éfta Colección % ni todos los 
que deben entrar en ella deben inser
tarse á la letra. Así pues en éña Colec
ción solo tienen lugar aquellos Do
cumentos de efta clase \ que pueden 
tener en la Hiíloria un uso conocidos 

y 
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y de eftos solo se insertan enteramente 
los Inftrumentos mâ s antiguos, de los 
menos antiguos los mas importantes, 
y los demás solo en extracto. 

A la cabeza de cada uno de eftos 
Inftrumentos insertos á la letra hay un 
breve resumen de él, que expresa la 
naturaleza del Inftrumentos su asun
to 5 la persona otorgante y la persona 
á cuyo favor se otorga 3 la calidad del 
Inftrumento^ efto es, si se ha sacado 
del original 6 de alguna copia 5 la 
materia en que eftá escrito , efto es> 
pergamino 5 o papel 5 su tamaño $ el 
Archivo ó Biblioteca de que se ha sa
cado 5 si el Autor de la Colección lo 
vio ó copió, ó si lo recibió de mano 
de otra persona. Al margen del prin
cipio del Inftrumento se señala el año, 
mes , y dia á que corresponde, y en 
lo reftante del margen las demás datas 

que 



que se enuncian en el cuerpo del Ins
trumento. A lacabfefea de ellos se re
presentan al vivo los Lábaros con que 
regularmente suelen dár principio los 
mas antiguos Documentos Diplomá
ticos de España^y en los tiempos poíie^ 
riores las Imágenes de los Santos, y 
otras cosas, semejantes 5 los alfabetos, 
partidos, con que muchos de ellos es- ¡ 
tán señalados por la cabeza o por los 
coftadosjy al fin de todo el Inftrumen-
to se anota si tiene o no Signos | Rue
das, y Sellos, y de cños, unos se repre
sentan al vivo,y de otros solo se ponen 
las descripciones en relación. Los Do
cumentos Diplomáticos, de que hafta 

ahora confta éfta Colec
ción^ son 7008. 
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Colección de las Inscripciones, 

ESTA Colección se divide en quâ  
tro partes. La imparte contie

ne las Inscripciones Griegas a y de le
tras desconocidas usadas en España 
antes y después de la entrada de los 
Romanos. 

La 2 a. parte comprehende las Ins
cripciones Latinas del tiempo de los 
Romanos haña fin del Siglo IV9. y se 
subdivide en dos Articules. El i0. Ar
ticulo comprehende las Inscripciones 
Gronologicas, efto es \ las que señálala 
el tiempo á que pertenecen $ y buelvc 
á subdividirse en otros dos que con
tienen? i . las Inscripciones de tiempo 
determinado , efto es ^ que denotan 
los años á que corresponden : a. las 
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Inscripciones de tiempo indctermína^ 
do y y en éfte ultimo se comprehen-
den u los fragmentos de columnas 
miliariasD 2. los fragmentos de Inscrip -̂
ciones dedicadas á los Emperadores. 
Él 2°. Articulo contiene las Inscripcio
nes que carecen de nota Cronológica; 
M buelve á subdividirse en otros cin
co \ de los quales el i , contiene las Ins
cripciones dedicadas á los Dioses 5 2 . 
las dedicadas á las personas iluftresj 
3. las Inscripciones sepulcrales? 4. las 
dé los edificios y demás obras públi
cas? $ . los fragmentos é Inscripciones 
;nial copiadas. 

La 3 a. parte comprehende las Inŝ -
cripciones del tierínpo de los Godos 
desde el principio del Siglo Vo. hafta 
i v a del VIP.y se subdivide en do^ Artí
culos, de los quales el 10.comprehende 
las Inscripciones de tiempo determi-



nado , y en éíle se contienen p. 
Inscripciones del Siglo V05 2. las 
del Siglo Vr$ 3. las del Siglo VIIo: 
y el Articulo 20. efta deftinado para 
las Inscripciones de tiempo incier
to , y que carecen de nota Cronoló
gica. 

La 4a. parte contiene las Inscrip
ciones del tiempo medio desde la en* 
trada de los Arabes , y principio del 
Siglo VIIF. hafta el año de 1 51 6.y se 
subdivide en tres Articulos. El i0.que 
contiene las Inscripciones Criftianas 
se divide en otros nueve > deftinados 
subcesivamente para las Inscripciones 
de los Siglos VIIIo. IXo. Xo. XIo. XIIo. 
XIIIo. XIVo. XVo. y XVIo, hafta el 
año de 1 $1 6.el a0.que Articulo com-
pr ehende las Incripciones Arábigas dis-
pueftas por orden Cronológico : y el 
30. las Hebreas ordenadas por el mis-
m o m é t o d a De 
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De eftas Inscripciones las que es-

tan en caradéres ordinarios Griegos y 
Latinos se copian de letras versales 
comunes; y las que eftán en Letras 
Griegas ó Latinas de formación ex
traordinaria, o de letra Gótica, Gali
cana , Arábiga , Hebrea ^ y demás 
caradléres del tiempo medio , cuyo 
conocimiento puede ser útil para la 
Poligrafía, se representan al vivo. 

A la cabeza de cada una de eftas 
Inscripciones se pone el nombre del 
Pueblo x y Provincia donde se halla; 
la nota de haverla vifto y copiado el 
Autor de la Colección, o el nombre 
de la persona de quien éfte ha recibido 
su copia 3 expresando si éfta persona 
la vio y copio3ó si la tomó de otro: las 
obras impresas y MSS. de que se sa
can las demás Inscripciones que no 
han podido cotejarse con los origt 



nales ^ las varias lecciones mas impor
tantes 5 quando los libros impresos y 
MSS. de que se toman discuerdan en
tre sí; y en las Inscripciones Cronoló
gicas se señala al margen el año á que 
corresponden. Las Inscripciones, de 
que hafta ahora confta éfta Colección, 
son 4134^ 

TVa 

Colección de las Aíedallas. 

ESTA Colección se divide en qua-
tro partes. La ia. parte com-

prehende las Medallas desconocidas 
acuñadas en España antes de la entrada 
de los Romanos,y tiene tres Articu-
los. E l 1. contiene las Medallas acu
ñadas en las Colonias (34) Fenicias, 

111 1 " 1—• 
h S . La voz Colonia no se toma aquí en $u rigu-
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V Cartao-inenses en la Provincia Bae* 
tica i ú 2. las acunadas en las Colo
nias Griegas de la misma Provincia 5 y 
el 3. las acuñadas en las Colonias Grie
gas de la Provincia Tarraconense, Las 
Medallas de eñas tres clases son las 
mismas que en otra parte (35) y por éíle 
mismo orden se llamaron Bajiulo-
Fenicias y Tur de tan as ̂  Celtibéricas. 

La 2A. parte contiene las Medallas 
del tiempo de los Romanos y se sub-
divide en tres Artículos. El 1. com-
prebende ías Medallas de los Cónsu
les y y demás Magiftrados Romanos 
acuñadas dentro de España d fuera de 

ella, 

roía significación , eílo es, por Pueblo fundado , pobla
do , ó dominado por gentes eftrangeras j sino en su mas 
amplio sentido , de suerte que también comprehenda 
|os Pueblos que entré las cosas que tomaron de las Co
lonias eftrangeras cercanas á ellos} adoptaron las letras 
alfabéticas. 

(3 5) En el MspjQ sobre los alfabetos de las letras 
áeseonofidas* 



'( r2o:) f 
ellá , y pertenecientes á las cosas de 
cita Nación hafta el tiempo de Augus
to 5 el 2. las Medallas de las Ciudades 
de España acuñadas en ellas haña el 
tiempo de Caligula ^ el 3. las Medallas 
de los Emperadores Romanos acuna
das en España ó fuera.de ella, y perte^ 
necientes á las cosas de efta Nación 
desde el tiempo de Caligula hafta el 
de los Godos. 

La 3 a. parte comprehende las Me
dallas del tiempo de los Godos \ y se 
subdivide en dos Articulos. El 10. con
tiene las Medallas de los Reyes Godosj 
y el I o , las de los Reyes Suevos. 

, La 4a. parte comprehende las mo
nedas antiguas , desde la entrada de 
los Arabes y principio del Siglo VIIIo. 
hafta el año de 15 16. y se subdivide 
en tres Articulos. El 10. contiene las 
antiguas monedas Criftianas, v com-

http://fuera.de


prehende i . las antiguas Monedas de 
los Reyes de Afturias, León, Galicia, 
y Caftilla? 2. las de los Reyes de Na
varra? 3. las de los Reyes de Aragón, 
Mallorca / y Valencia \ y Condes de 
Barcclonas 4. las de los Reyes de Por-
ru^al. EÍ 2°. Arciculo contiene las an-
tiguas monedas Arábigas 5 y el 30. las 
Medallas Hebreas. 

Todas las Medallas de efta Co
lección se representan al vivo, y en 
sus mismos tamaños verdaderos. En 
cada una se anota el metal en que eftá 
acuñada , los Gabinetes en que se 
guardan, y los libros impresos 6 MSS. 
de que se han sacado las que no se 
han podido cotejar con sus origina

les. Las Medallas, de que hafta 
hoy confta efta Colección, 

son 202 ti 

y 0 . 



( I 2 2 ) 

Vo 

Colección de los Adonumentos de 
Tintura 5 Escultura 5 y Jrqui-
teBura , y de los Injlrumentos^ 
muebles ^y demás utemilios de U 
vida civil, 

ES T A Colección se divide cu 
quatro partes. La i . parte 

comprehende los monumentos de 
Pintura 5 y éíla, por razón de los úni
cos Monumentos de éña clase que 
hafta ahora se han descubierto en Es
paña j solo contiene tres Artículos. E l 
1. comprehende las pinturas al olio, y 
al fresco 5 el 2* los diseños simpleŝ  y 
los iluminados de diferentes colores, 
que se encuentran en los libros anti
guos , y en los Monumentos Diplo

ma-



(12 3). 
maricos $ y el 3 • las obras á la Mosaica, 
que pLieden contemplarse como una 
especie de pintura hecha con piedras 
de diferentes colores. 

La 2'.parte comprehendelos Mo
numentos de Escultura 5 y se subdivi-
de en dos Articulos, de los quales el 1. 
contiene los relieves , y el 2. las Es
tatuas. 

La 3 a. parte comprehende los 
Monumentos de Arquiteótura, y con
tiene 1. los Monumentos de Arqui-
teólura, que corresponden á la habita
ción % y uso necesario de la vida civil, 
como son los Muros, las Torres, los 
Caftillos, los Aqueduólos, los Baños.y 
las Thermass 2. los que corresponden 
á la diversión pública, como son los 
TeatroSjAmphitheatros^Circos^y Nau-
machias ? 3. los que corresponden á la 
pompa pública, como los Arcos, 4. los 

Q j . ) que 



que corresponden á la Religión 3 eflo 
es, las Aras, y los Temploŝ  5. los defti-
nados para los defuntos ¡ efto es ^ los 
sepulcros públicos, y privados. 

La 4a. comprehende los Inftru-
mentos, muebles,y demás utensilios 
de la vida Civil 3 divididos asimismo 
por sus clases según los diferentes usos 
á que se deftinaron. 

Todos los Monumentos de efta 
clase se representan al vivo 5 y á sus 
diseños acompaña la descripción de 
cada uno en particular, con la noti
cia del lugar donde se encuentran. Se 
advierte si e! Autor los vio é hizo dise
ñar , ó si recibió sus diseños de mano 
de otras personas que los vieron , y 
copiaron 5 con la noticia de los libros 
impresos o MSS. de que se sacan los 
Monumentos de éfta clase que no han 
podido cotejarse con sus originales. 

Los 



o 

Los Monurtientos, de que hafta ahorá 
con íla éfta Goleccion, son 6 2 . 

vi». 
Colección de los antiguos Escrito* 

res Españoles sobre cada uno de 
los diferentes ramos de los cono
cimientos humanos. 

AS Obras que los antiguos habí̂  
tantes de un País han escrito 

sobre las Artes 5 sobre las Ciencias, 
y sobre los demás ramos de los cono
cimientos humanos conducen para 
el conocimiento de la antigua Hifto-
riade laNacions 10. por los fragmen
tos hiftoricos que en el cuerpo de es
tas Obras se hallan esparcidos? los qua-
les sirven para suplir en la Hiftoria 
general los intervalos que dexo por 

m '.c a. 



(126) 
llenar la poca diligencia de los Hifto-
riadores de aquel ticiripo; a0. porque 
siendo ellas unos fieles depósitos de lo 
que los hombres han pensado en to
das lineas 5 son por lo jnismo los mas 
seguros y auténticos monumentos de 
los progresos del Espíritu humano y 
por consiguiente de la parte Hiftorica 
mas importante, y mas digna de ser 
conocida. 

Así éfta Colección se divide en 
tres partes. La iV parte comprehende 
los Escritores que florecieron desde el 
tiempo mas remoto hafta la entrada 
de los Godos , y fin del Siglo IVo: la 
2A. parte los que florecieron desde la 
entrada de los Godos, y principio del 
Siglo Vo. hafta la dedos Arabes y fin 
del Siglo Vil0, y contiene, i . los Escri
tores que florecieron en el Siglo V0? 
2. los Escritores del Siglo VF? 3. los 

Es-



( 1 2 7 ) 

Escritores del Siglo VIIo: y la 3 a. parte 
comprehende los que florecieron des
de la entrada de los Arabes y principio 
del Siglo VIH0, hafta el año de 1 51 6. 
V se subdivide en tres Articulos 5 de 
los quales el 1. comprehende los Es
critores Criftianos 5 el 2. los Escritores 
Mahometanos 5 y el 3 . los Escritores 
Hebreos : todos coordinados por Si
glos desde el VIH0, haña el principio 
-del Siglo XVIo. 

Una infinidad de embarazos, qüe 
desde luego se ofrecen harían éfla 
obra inaccesible al trabajo de una sola 
persona, y si tbdos los Monumentos 
que deben entrar en efta Colección se 
huviesen de insertar en ella sco;un se 
encuentran en sus originales. Por otra 
parte una Colección de éfta naturaleza 
sería de difícil > y faftidioso iiso. Toda 
ella por la mayor parte no sería otra 

cosa 



(128) 
cosa que un conjunto de Escritos bár
baros de diferente , y extraordinaria 
índole, de vario y extravagante eftilo, 
llenos de absurdos f pequeneces in
útiles 5 y que á los ojos de las personas 
mas excrcitadas en la ledura de eña 
clase de Monumentos formarían un 
Caos ̂  en que el genio mas osado y 
softenido de la aplicación mas cons
tante apenas se resol vena á entrar. 

Para facilitar el uso de efta Colec
ción y executarla en la manera que al 
Autor le es posible, no se insertan ea 
ella enteramente , sino solo en ex-
traéto, los Escritores de que confta, 
Eftos extraaos contienen la idea anali-
tica de cada una de las Obras con la 
anotación de las principales noticias 
qué en ellas se encuentran relativas á 
cada uno de los ramos de la Hiftoria 
general de España á que correspon

den* 



den 5 con inserción literal de los mis
mos lugares en que se encuentran 
eftas noticias 5 y con expresión de los 
libros impresos y MSS. en que se ha-
lian las Obras extraviadas. La noticia^ 
y extraóto de los Autores, cuyas Obras 
se han perdido 5 ó todavía no se han 
descubierto, se suplen en el modo 
posible con la memoria que de ellos 
hay en otros Escritores antiguos, y 
modernos. 

Tal es el Plan de la Hiñoria general Conclusión 

de España , que el Autor se propone de. f e Es' 
comunicar subcesivamente al público? 
y el de un trabajo conftantemente se
guido por espacio de i 8. años, desde 
el de i 747. hafta el presente: trabajo 
á que, para decirlo asi, se debe en al
gún modo la disipación de éfteCáos 
t n que por espacio de cerca de 3 0. Si-

" R glos 



(no) ' 
glos ha eftado sepultada la Hiftoría de 
una Nación que ha dominado en casi 
todas Las partes de la Tierra conocida. 
La suerte de eñe Viageha sido como 
la de todas aquellas cosas que se em
prenden con los auxilios necesarioŝ  
se continúan con los que se puede,, y 
á falta de unos y de otros terminan 
por no concluirse. Si efta Obra se hu-
viese continuado con los auxilios con 
que se emprendió, su Autor no se ve
ría en la precisión de dexar vacíos ó su
perficialmente tratados algunos Artí
culos de ella, que no ha podido llenar 
ni concluir por falta de los Documen
tos necesarios. Quando la suerte ar
bitra de todas las cosas humanas redu
jese efta Obra á la misma obscuridad 
en que han quedado sepultadas las de 
su malogrado Amigo, efta N O T I 
C I A serviría en la pofteridad como 

de 



í (131) 
de monumento de un trabajo que por 
su objeto merecía no ser suspendido) 
y que, por el ardor con que su Autor 
se ha entregado á é l , acaso tampoco 
desmerecería la indulgencia del pú
blico. 

, , • . , . non frocumhat bonefie 
rescipit; h /c ctiam cura cadentis erat. 

0V1D1VS F t p r . lib.2. v. 8 3 5. 





I I C E N C Í i l D E L COXSITO. 

DO N Ignacio Eftevan de Igareda , Secretario de 
Cámara deJ Rey nueftro Señor mas antiguo , y 

de Gobierno del Consejo ; Certifico , que por los Se
ñores de él se ha concedido Licencia á Don Luis Velaz-
quez Marqués de Valdeflores, para que por una vez pue
da imprimir, y vender un Libro, intitulado: Noticia del 
Viage de IsfanA, con tal de que sea en papel fino,y bue
na cilampa, y por el original, que va rubricado , y fir
mado al fin de mi, firma, y que antes de venderle se tray-
ga con él al Consejo un exeenplar impreso, guardando 
Jo dispueílo, y prevenido por Jas Leyes , y Pragmáti
cas de eftos Reynos. Y para que confte , lo firmo en 
Madrid á trece de Marzo de mil setetientos sesenta y 
cinco. 

D. ignMiv de Igareda. 

E R R A T A S , 

Pag. 4. lin. 6, el tono: léase la ley, 
Pag.2 3. lin.8. fines: léase princifios, 
Pag. 3 1. lin. 5. propriedad: léase propiedad, 

lin. 10. números 7. 27 : léase números 27, 
Pag.62. lin.7. pag. 66. lin.14. pag. 70. l in .^ , 1^, 

y 16. 'Jalifas : leaíe Khalifas. 
Pag. 106. I m . i ^ . Hebraicos : léase Hebreos, 
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NVEFO SISTEMA DE LA ANTIOVjl HISTOIÍIA GENERAL DE ESPAÑA DESDE EL TIEMPO MAS REMOTO HASTA EL AÑO DE i s i ¿ . SACADA VNICAMENTE DE LOS ESCRITORES . r MONVMENTOS ORIGINALESJ 
• . O N T E M P O R A N E O S , C O N L A COLECCDN U N I V E R S A L D E E S T O S M I S M O S E S C R I T O R E S X M O N V M E N T O S . 

Vil aFíum cvrkns , ruw quid fupnrfct ageudtm, 
Lucaaus^' ¿V//. Ov. lib . i . v.65 7. 

{ 

I . C I E N C I A T > E L O S 

A N T I G U O S ' D O C U M E N 

T O S H I S T O R I C O S , 

T.0 Ciencia de los antiguos Es
critores originales , y con
temporáneos de las cosas de 
España. 

Conocimiento , y uso de los 
antiguos Escritores originales, 
y contemporáneos. 

2. Catalogo de estos Escritorts. 

I I f Ciencia de losDocumenros 
Diplomáticos de España. 

1. Conocimiento , y uso de los 
Diplomas de España. 

2. Catalogo de estos Diplomas. 

I I I ? Ciencia de las Inscripcio
nes de España. 

1. Conocimiento , y uso de las 
Inscripciones de Espafa. 

2. Catalogo de estaslnscrpciones. 

I V f Ciencia de las Medallas ck 
España. 

1. Conocimiento , y asr do las 
Medallas de Espaü-I 

2. Cátalo^ «̂fe ostas Medallas. 

V ? Ciencií de los antiguos 
Monumentos de Pintura, 
Escultura, y Arquitedura; 
y ae los Instrumentos, mue
bles , y demás utensilios de 
la vida civil. 
£ 1. Conocimiento , y uso de efta 
J clase de Monumentos. 
£ 2. Catalogo , y descripción de 

los Monumentos de esta clase. 

Y l f Ciencia de los Escrito
res Españoles que han es
crito sobre cada uno de los 
diferentes ramos de los co
nocimientos humanos. 

\ . Conocimiento , y uso de los 
Documentos de esta clase, 

z. Caulogo ,y noticia de estos 
Esciitoxest 

ANTIGUA HISTORIA 

\ 

\ 

GENERAL DE ESPAñA. 
/ \ ; ——. — 

i G E O G R A F f A . 

f I ? Geografía simple. 

2 ' G E N E A L O G I A . ^ . C R O N O L O G I A . 

J^ r . Situación de España por orden ólas 
demás partes del Universo, 

x 2. Sus limites , y confines. 
' 3. Su extensión. 

4. Su figura. 
.. Sus montes , y promontorios. 
6. Sus Rios , Esteros , y Lagunas. 
7. 'us Mares. 
8. Sis Islas adyacentes. 

Geognjfia mixta. 

I i.Georrafia Politica. 
^ f"1 f División de España antes de 

l 1 la "ntrada de los Romanos. 
<̂  2 f Su división en tiempo de los 

Romanos. 
3 f Su división en tiempo de 

los Godos. 
4 f Su división desde la entrad* 

w de los Arabes, hasta r 5 r 6. 
Geografía^ Civil. 

i P Situación 

fl? Genealogía general. Orígenes de l a 
) N a c i ó n Española ; y sus Colonias en 
\ las demás partes del mundo, 

f Genealogía particular. 

' 1 . Genealogía de lasFamiliasSoberanas. 
-̂1 f Desde el tiempo mas remoto, 

/ hasta la entrada de los Arabes, 
j ri-Genealogía de ios primi-
1 i tivos Reyes de España. 
1 < 2. La de los Generales Car

taginenses en este Fais. 
3. La de losEmperadoresRo-

manos a que estuvo su-
geto. 

_4. La de los Reyes Godos, 
Suevos , Vándalos, &c. 

Desde la entrada de los Arabes 
hasta r 51 6. 

f l f Desde el tiempo maí remoto hasta la entra-
I da de los Romanos. 

<J I l f Del tiempo de los Romanos, 
I I I f M tiempo de los Godos. 

I ^ I V f Desde la entrada de los Arabes hasta 
el año de 1516. 

f 1. Cronología de los Cristianos. 
J f 1 .0 Soberanos de primer orden 

V.1 

de los antiguos 
P u e b l o s de España desde el 
tiempo nns remoto hasta 
la entrada de los Árabes y 
fin del siglo -¡ f 
Situación de los Antiguos 
Pueblos de Esfana desde la 
entrada de los Acabes hasta 

r i . Genealogía de los Princi-
I pes Cristianos. 

1 

jTi. Casa de León. 
j i . Casa de Borgoñst de 
^ la linea de los Con

des de Borgoña. 
3. Casa de tiavarra. 
4. Casa de Francia. 
5. Casa de Champagne, 
6. Casa de Foix. 
7. Casa de Banv/ona. 
s. Casa de Pallas, 
9. Casa de Haro. 

^10. Casa de -A-̂agra. 
; 1̂2. Genealogía de los Prin

cipes Mahometanos. 

/
1. De los Khalifas de 

Damasco de la fami
lia de Beni-Ommiah 
a que estuvo sujeta 
España basta los fi-

• âmifias qHe "domi
naron desde Jos fines 
del %lo s f hasta 
los principios del 

1.Beni-Ommiah, 
'̂Beni-HamucL 

^3. Familias que domi
naron hasu 1492. 

J i . Beni - G i ahur. 
2. l̂-Moravidies. 
3. l̂-Móhadics. 
4. Bcni-I{a%¿n* 
5. Be ni-Abad. 
6. Beni-Merin. 
7. Bcni-Mafthaŝ  
S- Beni-D-̂ oulnoun. 
9- Anónima en 

Zaragoza , y 
Toledo. 

lO.Mtagibitas, 
I n.Beni-Hud. 
! 12, Moaferitas , 

o -Alameritas, 
r i-Beni-Marŷ anisck, 
14- Samadchttas. 
15. Bcni-Thaher. 
1.6, Beni-Arias. 
r 7. Beni-Hamud. 
18. Beni-Zeyri. 

Vi 9. Bcni-Nsrsser. 
l i . Genealogja de las Familias Ilustres 

^ ti Familias Cristianas. 
, 2.familias Mahometanas. 

1 

i 

/ 
l 

Reyes de Asturias.Leen, T Ga
licia. 
Reyes de Castilla. 
Reyes de Navarra. 
Reyes de Aragón. 
Reyes de Mallorca. 
Reyes de Portugal, y AlgaiTC. 

O Soberanos de segundo orden. 
. Condes de Castilla, 
i Condes de Aragón. 

3. Condes de Barcelona. 
4. Condes de Urgel. 
S> Condes deBesalix. 
6. Condes de Cerdania. 
?• Condes de Ampurias. 
8. Condes de Pallas. 
9̂  Señores de Vizcaya. 
10. Señores de Molina, y Mcs*% 
11. Señores de Albarrazin. 

2.Cronología de los Mahometanos. 

1 

f 1 .0 Durante el Imperio de los Khalifas de 
Damasco en España, 
^sde la total' extinción del Impe-
no. de ]os Khalifas de Damasco en Es-
pana hasta la total ruina del Impe
l o de los Reyes Beni-Ommiah en 
este País. 
Desde la ruiaa de los Beni-Ommiah 
en cstePais hasta 1492. 

/
í . Reyes aeX^ordoba-

R e y e s d e S e v i l l a . 

^ Reyes de Badajoz , y Portugal-
4- Reyes de Toledo, 

j 5̂  Reyes de Aragón. 
Reyes de la parte Occldental.y Me-
mlional de laProvincia dcCataluña. 
Reyes de Valencia. 
Reyes de Murcia. 
Reyes de Jaén. 

J 0 ' Reyes de Granada. 

I I . M E M O R I A S H I S T O R I C A S , 

4 . H I S T O R I A D E L O S C O N O C I M I E N T O S H V M A N O S . 
/ \ - . 

l l l . H I S T O R I A A S I D I C H A 

C O N T R O T I E D A T ) . 

COLECCION GENERAL DE LOS ANTIGUOS DOCUMENTOS 

l. E S C R I T O R E S H I S I O R I - I I . T ) I T L O M A S , 

1 ? C O N O C I M I E N T O S P R A C T I C O S, \ 
l . C O N O C I M I E N T O S 

MORALES. 

2.CONOCíMlENr05 POLITICON 

Nativa disposición parala WLo-
ra]. Temperamento, carañer , ge
nio, inclinación, dotes de animo y 
de cuerpo. 

Regla publica de la Moral. 
Religión. 
C1. Religión de los Españoles primi-

I i ti vos hasta el establecimiento del 
C Cristianismo, 
t i 2. Religión Cristiana. 

Origen , y progreso del 
Cristianismo en España. 
Sus dogmas,y heregias en 
este País. 
Hombres ilustres en ella. 
Escritores Eclesiásticos: 
Santos Confesores: Vicii-
mas de esta Religión les 
Martyres, 

3. Judaismo. 
_ 1 f Origen , y progreso del 

judaismo en España. 
2 ? Sedas. 
3 f Escritores. 

w4« Mahometanismo. 
r f Origen,y progreso del Ma

hometanismo en España. 
2 ? Seftas. 
3 ° £scáto£es. 

£ 

" I ? Gobierno en la pa2, 
.Gobierno Civil. 

f 
1 P 

3 . 

Títulos. *. Dignidades elcftiras. 

Medios de la fácil comunicación de hs ídbis, y^or consiguiente de la subsistencia de 1| sociedad Civil. 1. Idim*. r. Letrts al^hetU^y^urntos. 
Constitución del Estado. 

i . Naturaleza de la suprema Soberanía. De la suprema Cabera del Estado. 
Dignidades subalternas del Estado. 1. hereditarias : Señoríos feudales , Grandê  

3. Cuerpo, que representa a la Nación. Cortes , o futías generales del Rcyuo. 
Gobierno Político del Estado. 

Gobierno fixo. 
1. Jurisprudencia Legislativa. Xfyw. 
2. jurisprudencia judicial. 

C 1. Personas que administran las Leyes. Magistrados, ' V •. \m: 1 
\ 2. Parajes en que se administran. Concejos , Cbancillerias , Audiencias ^tribimales. 

Gobierno momentáneo. Secretarias del Despacho unhersaU 
Policía del Estado. Gobierno Eimomico. 

Policía Tolitica , b diftada por el gobierno. 

u 
C T. Polkía d̂e loUs PuXlos^relaTivTmenirV s\ mismos. Seguridad del sustento, y de las personas : Comodidad: Diversión : Limpieza: Decencia fuMu*. 
I 2. Policía de los Pueblos relativamente Na los demls. Facilidad de los caminoí. Coraos, Postas t Segundad del transito por ios camtnos, medios ae extirpar 

los Salte-adores. 
j L2" dolida popular. Espectáculos públicos : Exenicios ,Juegos , Trages ,UsoS. 
Ls,!? Ventajas que el Estado saca del gobierno Político , y económico. 

Ventajas absolutas , y en orden al mismo Estado. Opulencia, 
^ 1 • Agricultura. 

2. Manufacturas. 
3. Comercio. 
4. Valores representativos. 

C r . Reales. Moneda. 
C 2. Ideales, fales : Letras de cambio, 

,L2. Ventajas relativas , y en orden a los demás Estados. Seguridad" 
C 1. Fuerza interior , y absoluta del Estado. 

.. J C r. Población. 
< 2. Rentas publicas. 

C 2'v l̂lerza exterior , y relativa del Estado, 
y 1. Tratados , y alianzas, 
ir 2. Embaxadas , y necocLacíones. obierno Mastico. 5 

Constitución atl Estado Eclcsiastico. 

C O N O C I M I E N T O S 
E S P E C U L A T I V O S . 

" I f Origen , y progreso de los co
nocimientos humanos en España. 

1 De los conocimientos humanos 
en general; su origen , progreso, 
y revoluciones en este País en el 
total de estos conocimientos. 
De los conocimientos humanos 
en particular. Origen , y progreso 
de cada uno de los ramos de los co
nocimientos humanos en estePais. 

11.° De los hombres ilustres, á cu
yos traba/os se debe el progre
so de los conocimientos huma
nos en España. Vida de los Es
critores , y noticia de sus Es
critos. 

1. Escritores que florecieron desde el 
tiempo mas remoto hasta la entra
da de los Godos, y fin del siglo 4 ° 
Escritores del tiempo de los Go
dos hasta la entrada de los Arabes, 
y fin del siglo 7 ° 

3. Escritores que florecieron desde la 
entrada de los Arabes , y principio 
del siglo g ° hasta 1516. 
r i ? Escritores Cristianos. 
3 2 P Escritores Mahometanos. 

3 ? Escritores Hebieost 

X 5 ^ TV d1 Esfaáo Eclesiast:ico ' valor de la potestad Eclesiástica; GeraíquíaEclesiástica , sus trés tamos Clerical, ^ l ü U f & Militdv. 
^ 2. Drgnidadcv intermedias de que consta la Gerarquia Eclesiástica. Cronolona de los ArwbispOS, Obispos, Ordenes hs£"larcí,y Maestres de Us Otdenei MtlhaiCS. 
Por * "^0 ^.^resema al Estado Eclesiástico. Concilios Nai tonales , y Provinciales. -3. Politics Eclesiástica 
C 1. Jurisprudencia Legsiativa. Cañones , o Leyes del gobierno Eclesiástico. 
C 2. Jurisprudencia Judicx^ 

Personas que admnist;ran estas Leyes. Magistrados Eclesiásticos subaífernóu 
2. Parages en que estas "Leyes se administran. Tribuna/es, 

Policía Eclesiástica. 
r. Estructura , y adorno de los Teñólos. 
2. Trages de los Eclesiásticos. 
i . Espectáculos, 6 actos públicos de ia Región; Usos, y practicas del Estado Eclesiástico. 

^4- Rentas £clesiasticas. 
c4l . Gobierno en la guerra. 

" 1 . Milicia terrestre. 
C 1. Historia de la Milicia terrestre en gencfal. Su origen , -y progreso. Cronología , v descripción de lis batallas tertestres. 
C i - Historia de la Milicia terrestre en particular , b de cada una de las partes de que consta la Milicia terrestre. 

/
1. Soldados. 

C 1. Infantería. Trage , Armas defensivas , y ofensivas. Signos Militares. 
£ 2. Caballería. Trage , Armas defensivas , y ofensivas : Atablo de los caballos , y animales armados en guerra. Signos Militares, 

2. Disciplina militar. Recluta,sueldo,clases de losOficiales:JurÍEprudencia Legislativa Militar,Leycs,y Ordenanzas;costumbr«s Militares,uten$iIios de laMIIicíajbagage. 
3- Formación de las Tropas. Evoluciones Táctica, 
4- Ventajosa manera de situarse. Arquitectura Militar, 

C 1. Fortificación de Plazas. 
¿ 2. Fortificación de un £xercito en campo abierto. 

Máquinas para la defensa , y ataque de la situación. Maquinaria Militar, 
Maquinas para defender . b atacar Plazas. 
Máquinas para defender , b atacar en campo abierto. 

3. Máquinas auxiliares para pasar rios , y para otros usos de esta naturaleza. 
Milic'a marítima. 
C t. Historia de la Milicia marítima en general; su origen, y progreso : Cronología, y descripción de las Batallas Navales. 
¿ i . Historia de la Milicia marítima en particular. 

Tropa marítima. Tiage , Armas defensivas , y ofensivas. 
Disciplina militar naval; Recluta , sueldo , clase de los Oficiales : Jurisprudencia Legislativa naval: Ordenanzas : costumbres militares. 
Formación , y evoluciones navales. Táctica naval,, 
Naves de Guerra. 
C 1. Estructura de las Naves. Arquitectura naval. 
¿ z. Máquinas para defenderse , y ofender. Maquinaria naval. 

i 

f i . De J 2.PÍ1 
C so; 

I I 

Historia general. 
Descripción del País en general. 

ntura , b imagen Histórica de los suce
sos principales , y dignos de memoria, 

I acaecidos en este País. 
I 3. Pintura , b imagen Histórica de las cos

tumbres de sus habitantes ; y de los pro
gresos del Espíritu humano en este País. 

Historia particular. 
•1. Vidas de los Ministros , y hombres de 

Estado. 
2. Vidas de los ilustres Capitanes , y hom

bres de Guerra. 
3. Vidas de los hombres famosos en la L i -

teucura. 

C O S \ O R I G I N A L E S , 

T C O N T E M P O R A N E O S . 

/
Jo Escritores desde el tiempo mas re

moto hasta la entrada de los Roma
nos. 

IIo. Escritores desde la entrada de los 
Romanos hasta el principio de la Era 
Cristiana Vulgar. 

I I l | Escritores del siglo i» 
IV? Escritores del siglo 2° 
V0f Escritores del siglo 3° 
VI0. Escritores del siglo 4° 
VIIo. Escritores de tiempo incierto, y 

que florecieron antes del siglo 5° 
VIH0 Escritores del siglo 5° 
IX0. Escritores del siglo 6 ? 
Xc Escritores del siglo 7° 
XÍ0. Escritores del siglo 8° 
Xlfo Escritores del siglo 9 ° 
XJIÍ0. Escritores del siglo 10. 
XlVo Escritores del siglo 11° 
XVo. Escritores del siglo 11° 
XVIo. Escritores del siglo 13o. 
X F I I 0 Escritores del siglo 14o. 
X V I I I 0 Escritores del siglo 15° 
XIXo. Escritores del siglo i50. hasta el 

año de 1516. 
XXo Escritores de tiempo incierto, y de 

los tiempos posteriores al siglo 16o 
^ue pueden pasar por originales. 

HISTORICOS DE ESPAñA. 

IIL I N S C R I P C I O N E S , 

f l ? Desde el tiempo mas remoto hasta la ( 
í entrada de los Arabes , y fin del si- ¿ 

glo 7° 
r. Desde el tiempo mas remoto las ta la 

entrada de los Romanos. 
Del tiempo de los Romanos. 
Del tiempo de los Godos. 

I I 0 Desde la entrada de los Arabes, y 
principio del siglo 8 f hasta el año de 
i5i<5- : . 
C i . DiP1011135 Cristianos. 
I ' f i f De las Familias Soberanas de pri-

J } * mer orden, 
l J / " i . De los Reyes de Asturias, 

^ 1 León , Galicia, y Castilla. 
V 2. De los Reyes de Navarra. 

] 3. De los Reyes de Aragón, 
I Mallorca , Valencia , y Bar-
I celona. 
1 4- De los Reyes de Portugal. 

De las Familias Soberanas de se
gundo orden. 

/
!. De los Condes de Castilla. 
2. De los Condes de Aragón. 
3. De los Condes de Barcelona. 

^ 4. De los Condes de Urgel. 
5 . De los Condes de Besalii. 
6. De los Condes de Cerdania. 

De los Condes de Ampurias. 
g. De los Condes de Pallas. 
9. De los Señores de Vizcaya, 
jo. De los Señores de Molina, 

y Mesa. 
u . De los Señores de Alba-, 

rrazin. 
j 5 0 De los principales Vasallos, 
v- ' c-r De los Vasallos Seculares. 

Unidos en cuerpo.OJÍ'-
tes , b juntas genera
les del Reyno: Her
mandades , o Juntas .L 
particulares. 

2. Separados ,yen partid 
cular. 

2, De los VasallosEclesiasticos. 
i . Unidos en Cuerpo. 

Conc ilios Nacionales,y 
Provinciales: Consti
tuciones de las Orde
nes Regulares, y Mili
tares ; y de los Cabil
dos Eclesiásticos. 
Separados , y en parti
cular. 

1. De las Dignidades. ArtpbispoSf 
Obispos, Abades 
mitrados , Maes
tres de tas Orde
nes Militares ,y 
Prelados de las 
B̂ egulares, 

„ 2 . De los que care
cen de dignidad 
conocida. 

1 2. Diplomas Mahometanos. 
C 1 f De las Familias Soberanas. 

1 ¿ 2 f De los principales Vasallos. 
^.3. Documentos Diplomáticos de losHebrcos. 

r 

I ? Inscripciones griegas , y de letras 
desconocidas usadas en España an
tes . y después de la entrada de los 
Romanos. 

I I f Inscripciones Latinas del tiempo 
de los Romanos hasta fin del si
glo 4 ° 

Inscripciones Cronológicas. 
Inscripciones de tiempo de
terminado. 
Inscripciones de tiempo in
determinado. 

Fragmentos de Colum
nas Miliarias. 
Fragmentos de Inscrip
ciones dedicadas á los 
Emperadores. 

Inscripciones que carecen de nota 
Cronológica. 

Inscripciones dedicadas á los 
Dioses. 
Inscripciones dedicadas á las 
personas Ilustres. 

I 3. Inscripciones sepulcrales, 
i 4. Inscripciones de los Edificios, J 
I Obras publicas. 
1 5. Fragmentos , e Inscripciones 

mal copiadas. 
I I I f Inscripciones del tiempo de los 

Godos desde principio del si
glo 5° hasta fin del 7° 

1. Inscripciones de tiempo determi
nado. 

J: 

{ 
? Del siglo s ? 
? Del siglo 6 f 
0 Del siglo 7 0 

2. Inscripciones que carecen de not» 
Cronológica. 

I V ? Inscripciones desde la entrada de 
los Arabes, y principio del si
glo 8 ? hasta el año de 1516, 

/
x. Insctlpciones Cristianas. 

T i P Del siglo 8 ? 
i 2 ? Del siglo 9 ? 

¿ 3 9 Del siglo .0. 
I 4 ? Del siglo r i ? 

5 ? Del siglo 1 z ? 
6 P Del siglo 13 ? 
7 P Del siglo 14 ? 
8 P Del siglo 15 ? 
9 P Del siglo 16 ? 

de 1516. 
» 2. Inscifipcioues Arábigas. 
1̂ 3. Inscripciones Hebreas. 

1 

hasta claáo 

IV. M E D A L L A S . 

? Medallas desconocidas acuñadas en 
España antes de la entrada de los 
Romanos. 

r. Medallas de las Colonias Fenicias , y 
Cartaginenses de la Bcttica. 

1. Medallas de las Colonias Griegas de la 
E/etica. 

3. Medallas de las Colonias Griegas de la 
Tarraconense. 

11? Medallas del tiempo de los Ro
manos. 

/
1. Medallas de los Cónsules , y demás 

Magistrados Romanos hasta Augusto. 
2. Medallas de las Ciudades de España 

J hasta Caligula. 
1̂ 3. Medallas de los Emperadores Roma

nos desde Caligula hasta la entrada de 
los Godos; las'quales se refieren á Es
paña. 

I I I f Medallas del tiempo de losGodos. 
r 1. Medallas de los Reyes Godos. 
^ 2. Medallas de los Reyes Suevos. 

I V ? Monedas antiguas desde la entra
da de los Arabes, y principio del 
sHo 8 f hasta el año de 1516, 
f i . Monedas Cristianas. 
I ' / -! P De los Reyes de Asturias, León, 

J ] Galicia, y Castilla. 
^ 2 ? De los Reyes de Navarra. 
1 3 o De los Reyes de Aragón , Ma-
I * Horca , Valencia , y Barcelona. 

4 f De los Reyes de Portugal. 
2. Monedas Arábigas. 

. 3. Medallas Hebreas. 

V . M O N U M E N T O S D E 

P l N T V K A y E S C V L T V K A > 

T A K Q V I T E C T V K A y 

1 N S T R V M E N T O S 

M V E B L E S . T V T E N S I -

L I O S D E L A V I D A C I V I L . 

I ? Monumentos de Pintura. 
Q 1. Pinturas al oleo , y si fresco. 
J 2. Diseños simples , e iluminados. 
¿ 3. Obras Mosaicas. 

I I f Monumentos de Escultura. 
r r. Reliebes. 
¿ 2. Estatuas. 

I I I ? Monumentos de Arquitcétura,; 
r. Monumentos que corresponden á. 

la habitación , y uso necesario de 
la vida civil. Casas privadas; Mu
ros; Torres; Castillos; AqueduEíosi 
Baños, Termas. 

2. Monumentos que corresponden ü 
la diversión publica. Teatros;Am-
fteatros ; Circos 3 Naumachias. 

3. Monumentos que pertenecen a la 
pompa publica. Arcos. 

4. Monumentos que pertenecen a la 
Religión- Aras; Templos. 

1 5. Monumentos destinados para los 
difuntos. Sepulcros. 

[lY? Instrumentos, muebles, y de
más utensilios de la vida civil, 
reducidos a diferentes clases por 
razón del uso á que eftuvieiou 
destinados. 

VI f S C K I T O K E S E S P A n O L E S 

S O V K E C A D A U N O D E L O S 

D I F E R E N T E S R A M O S D E 

L O S C O N O C I M I E N T O S 

H U M A N O S . 

f l ? Escritores que florecieron desde el 
J tiempo mas remoto hasta la entrada 

de los Godos, y fin del siglo 40 
I I f Escritores que florecieron desde la 

entrada de los Godos, y principio 
del siglo 5° hasta la de los Arabes, 
y fin del siglo 7° 

1, Escritores del siglo 5 ? 
Escritores del siglo 6 ° 

„ Escritores del siglo 7 ° 
1 ? Escritores que florecieron desde la 

entrada de los Arabes, y principio 
del siglo 8 ? hasta el año de 15KS. 

1. Escritores Cristianos. 
2. Escritores Mahometanos. 
3. Escritores Hebreos-

í 
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